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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, 'jJÍBÍ; él RÍÉt D. ÁlMñso y la BsiPfA Doña-Máría 
Cristma (Q. D. 0.) conlinü^f en esta Corté S in  nove
dad en su i^pértaate  safü$.

De igoal beaeficio gozaba S. A. JL la Serma. Seño
ra, ilnfaiña-i¡eredera; Doña - María de; las Mercpdgfy 
f  SS.'AA*. infantas Doña María IsafceU Doña
MMa dél'át;WFy%dñd'ISffáría Itilalü; ; v ■ '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S.

E n  c u m p lim ie n to  de lo  p r e v en id o  en  e l a r t. 3 8  de  Ift le y  
C o n stitu tiv a  del E jé r e itó y T A  p ro p u esta  d e l'M in is tr o  d e  la  
G uerra,

V e n g o  en  d isp o n er  q u e  D .H ila r io n  S a n z  y  O rtiz , S e n a 
d or  del R e in o , cese  en e l ca rg o  de C on sejero  d el S u p r em o  
d e  G uerra y  M arina; q u e d a d lo  s a t l s f e c h o d e í  c e lo ,  lea lta d  
é  in te lig e n c ia  co n  q u e  lo  Ka a ésém p eñ a d ó A

D ado en  P a la c io  á  d iez  y  o ch o  de N o v ie m b r e  de i i i í l  
o ch o c ie n to s  o ch en ta . ‘ : ’ 'T

\  : "ALFONSO. /
El Ministro de’ la Guerra, ' J

¿Posé f ‘«ate’ a.  ; • '

V e n g o  en  no m b ra r  G obern ador m ilita r  de la  p r o v in c ia  
de O viedo  a l B r ig a d ie r  D . J u an  G u tiérrez  de la  G árgara.

D a d o  en  , P a la  c ió  á  d iez  * y  o c h o  de N o v ie m b r e  de m il  
o ch o c ien to s o c h e n ta . ' ,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ; '

Ig ia& efto  d é

R E A L  O RDEN .

E x cm o . S r .: E n te r a d o  S. M. el R e y  (Q. D. G .) de l a .c o 
m u n ica c ió n  qu e V . E . d ir ig ió  á  e ste  M in is ter io  en  6  del 
actual p a rtic ip a n d o  q u e el T e n ien te  d e l cu erp o  de E s ta d o  
Mayor del E jercito : D . C arlos O’N e ill y  S a n ta n a  h a  d e s 
aparecido de  P alm a; de M a llo rca , d on d e te n ia  s u  d e s t in o ,  
ignorándose su¿ p a rad ero , h a  te n id o  á  b ien  reso lver, q p e  
dicho Oficial,sea..-, d ad o  de b a ja  d e f in it iv a  e n  el E jéreitq;)s^n  
perjuicio d e  resp on d er , s i  íu e re  h a b id o  ó p resen ta d o , a l r e 
sultado de la  su m a ria  q u e  co n tra  é l s e  in str u y e ;  p u b lic á n 
dose esta  dfeposi c ie n  e n  l a  íG a c e t a  d e  M a o r íu  pa.ra.fque, 
llegando á  n o t ic ia  d e  la s  A u to r id a d e s  eivM es y  m ilitares^  
no aparezca en  p arte  a lg u n a  con  u n ; c a rá c ter  q u e  f ia  p e r 
dido :con arreg lo  A  ‘O rd en an za  y  ó rd en es v ig e n te s ,  r  

De R ea l o rd en  lo  d fg o  á  V . E . p ara  s u  c o n o c im ie n to  y  
efectos c o n sig u ie n te s . D io s  g u ard e 'á V . E» m u c h o s  a ñ o s . 
Madrid 18  de N o v ie m b r e  de  1 8 8 0 . . '

e c h a v a r r ía .
;®p- Director géiáérál del cuerpo de Estado Mayor4 del 

Ejérbitov ' ’ ’i“- , ,

MINISTERIO DE U L T R A M A R

R E A L E S  D E C R E T O S.

A prop ú esta  del M in istro  de U ltr a m a r ,
Veagd en líombrar al Ingeniero Jefe ■ de segtiftdá clase

de C a m in o s, C an ales y  P u e r te é  'dé la  P en ín su la  DI José  G a r 
c ía  M oron In g e n ie r o  Jefe de p r im era  c la se  de la s  Is la s  F i 
lip in a s ,  con  la  c a te g o r ía  dé  Jefe d é  A d m in is tr a c ió n  d á p r i^  
m era  c lase .

D ad o  en P a la c io  á  d o c e  de N o v ie m b r e . de m il o ch o -  
c ie ñ tb á  o ch en ta . 5 lí‘ ! !

\  r 7 ; T
5 E l Ministro'de Ultramar, . ■  ̂ a y , y ,

t& yetm no  u

1 r J >V.;r) £ ;r I >■. ~
En el expediente en que, el, Gobernador géyqxaL^la 

isla de Cuba niega al Juez de primera instan^^;̂ l ^ p r P  
tp de Pinar del Rio la autorización que ha 
procesar á. D . Antqpio Péf§z Villegas, 
de San Juan y, Martines t . . .  . ‘ ,
;v .Reinita que íj, Ramón Rendaré, vecino de g a^ íuan  

con una ppoSicion al Goberna|c^"dp 
la provincia de Pinar del Rio manifestando que* fiábién- 
^qég4gr̂ Si?nt(adp ^ ^ g iro c p a d a  Manuela» ante la Jqnía 
locaÍ|.fn queja< contraje! misrpo Mendaro, la Juiít/i {qíj se
sión. extraordinaria desechó la queja.por infunda^ ^cpr- 

"dando que la patrocinada volviese con sa patrono*, lo 
cual no se ha verificado, porque despúes.Re trascurridas 
2Í .ho^as presento, npeya instancia j^^efe |da  Manuela al 
Alcalde de San Juan y Martínez, Presidente de la Junta lo
cal, y e.$te ..d^sp^p qué mejdase en casa del-Se
cretario del Ayuntamiento. El interrei^dq .ll^ma Ja. aten
ción,hacia un expediente que por Mjtíismo AlpaL 
de se está formando por un cabo 4?.^ffiw ^§/nuniciP1aIe^ 
fundádo en.la ñltijpa^s|;|(ricip)! permitiéndose
allapar la casa del replanante en sq qu^qncia, y íiacieudo 
declarar á sixs.patroneados,jfptre ejipss un hermano,'de la 
misma Manuela; y concluye suplicando que ê revoque la 
resolución del Alcalde y le’. sea.Mevuelt^^u. patrocinad^ 
conforme al acuerdo. del;lq,íunta íJocal,. quedólo puede re
vocarse en apelación por fa Junta provincial,^ según el ar
tículo 6 .° del reglamento,dado,para el cumplimiento dé la 
ley de i 3 de Febrero fiel corriente año:. ¿}\[¿ ,

Q ue e l  G obernador d e  la  p r o v in c ia  de J^inar d é l  R io  
pasó, a i in ^ p éétp r  de. p o lic ía  la  re fer id a  e x p o s ic ió n  para  q u e  
p r a c tic a se  la s  á ilig e n c ia ip .'n e c e sa r ia s ,a l,e sc la r e c im ie n to  de  
lo s  h e c h o s  q p e dénu x |cia , a sí cpxno.sobre la  c x f i  a l im iia c ió n  
de a tr ib u c io n e s  del A lca ld e  de S an  Ju an  y  M a itm e z , q u e la  
J u n t a M f c ía  acord ad o  pon er  ,en c o n o c im ie n to  del m ism o  
G o b erS m o r , y  á fin de q u e co n  la  b rev ed a d  p o sib le  le  d iese  
c u e n ta  de s u  resu lta d o :

Q ue, en  s u  c o n se c u e n c ia , e l In sp ec to r  p r a c t ic ó .d il ig e n 
c ia s ,a  la s  c u a le s  u n ió  cer tif ic a c ió n  en  q u e consta , que la  
J u n ta  p r o v in c ia l db p a t r o n a t o s , en  se s ió n  de l .0 d é  J u lio  
ú lt im o , en  v is ta  de l a ‘ in s ta n c ia  en  qu eja  de ,P :  R a m o q  
M eiídaro y  d e l'e x p e d ie n tc  r e m it id o  por e í irid icado1 A lca ld e  
c o n  te n d e n c ia  á  pirQb^r q u e la  p a tro c in a d a  d e l m ism o  
M en.darq;s.a h a lla b a  co m p ren d id a  , e n  el arj. , d e l .regla
m e n to  dad o  p ara  e í  c u h ip íim íe r ito  M e ía  íqy d e  
brero, resp ecto  á  s e v ic ia ,  acord ó  q u e  n o  ’defiia to’mársé* é ¿  
c o n s id e r a c io n je ^ jjg d j^ d j^
bad a  p r e su n c ió n  fu n d a d a  de s e v ic ia  n i ca u sa  grave  p ara  la  
c o n tin u a c ió n  del dépósjtó^dTe* Iá~ p a tr o c in a d a ; y  q u e en  
cu a n to  á  la  e i t é a l i k i f á é íó n 1' d é f a tó b t ic fó á é s  -del; A lc a ld e ,  
d en u n c ia d a  por M endárfi; s e  p u s ié m  f in ^ é ^ í^ i iñ ié i i t o iSdél 
G obernador de la  p r o v in c ia  *paiíá que,* c o m o 1 sd ^ erio r  ! je 
r á rq u ico , r e s u e ív á ló  4 ^  e s t ím e rprdfcéííente:  ̂ "

-Q ü c M endáro sé  ratífiSó ' arilé  e l ln sp e c to r  en  e !  con te
n id o  de s u  in sta n c ia ,' e x té iid ió ü d ó sé  en  porm enoiréá y  re-  
f le x ió n e s  so b r e  lo s h e c h ó s f  y* lla m a d o  á  d eclarar ta m b iéñ  
a n té  e M n sp ée tó r  é l S é i^ e tó i&  de A y u r ife m ie r ife  D / l i u á r ^  
do Ig le s ia s , c o n v in o  e ste  en  q u e  se  h a b iá  h e c h o  e ld é p ó á ité  

^de lá  pat^ dcin ada y  é n uíá  fórm & ción dé- éx p éd iétíté ' dé ór- 
^ e n  d é l A lca ld e , I^ resídéñté d é  la  J ú n tá  lo c a l, p o r  ú n  cabo  
"dé G íiá r d ía s  in u ñ ic ip a le s ;^ ^ á ñ a d ié n ib ^ é c c to d -d e la  a/laáf®

del acuerd o  de esa  J u é ta  sé  d io  c u en ta  m  >e\ ex p ed ien te ,-  
con  in c lu s ió n  dél m ism o  acu erd o , lu eg o  q u é  sé rec ib ió  la  
resólufeiún d é l a  J u n ta  p r o v in c ia l fu é  esta  c u m p lim en ta d a ,  
en tregan d o  la  m oren a á su  patrono: 
f ; Q u e  el A lca ld e décláró  a n te  e l  M is in o  In sp ector  que  
D . R a m ó n  M endaro le  e n v ió  su  p atro c in a d a  M anuela por-* 
qué; d isg u sta d a  ábásó , h a c ía  cuatro*dias- qué n o  co n fia , y  
el d ec la ra n te  la  a m o n e stó  y  acon sejó  que fuera  co n  su  p a 
tr o n o , y  n o  r e e u q ^ |i.  s i  a q u el d ia  ó  el s ig u ie n te  la  p a tro c i
n a d a  se  p resen tó  á  la  J u n ta  lo ca l p id iend p  papel para a co 
m od arse; y  h ab ién d ose lo  (|a^p.f^ h d a r o ^  n o  pu do ha llar  
aco m o d o  a l p recio  q u e  e l  p a tron o  e x ig ía :  ' ‘

Q ue e s te , p a s^ ^ .a jg u p o ^ d jiiu s .,, so liq itó  ju n ta  e x tra o r  
d iñ a r ía , en  la  qu e se  p resen tó  la  p a tro c in a d a  con  su s  q u e
jas de q u e n o i | ^ m r j r ;qqn e l  pa trono  n i  en co n tra b a  a c o 
m odo; y  d esestim a d a  su  p etic ió n , la  Jun ta  por u n a n im id a d  
acord ó que v o lv ie se  con  el p atrono, lo  que tu v o  e fec to , c o 
m is io n á n d o se  al Se& ré® ficl; !y  después* la  m ism a  p a tr o c i
nad a pr^sen fó  .u n a  j n s t a n c ia  m a n ife sta n d o  'tem ores de q u e  
A p a tr o n o  1$  c a s t ig a s e , : y  o tra  ap elan d o  d e l  a cu erd o  d é l a  
Jun(^a Ip ea lp a ra m p te^ la  p ro v in c ia l;  y  en  v is ta  cie lo  p rev e
n id o  en  e l art. 18  d e i r e g la m e n to ,, e l A lca ld e  d isp u so  el de
p ó sito  en  la  c a sa  del S ecreta r io  de A y u n ta m ie n to  y  la  fo r 
m a c ió n  d e  f i il ig e n q ia s  por e l ca b o  de G uard ias m u n ic ip a 
les en  a v e r ig u a c ió n  de s i  eran ju s to s  lo s  tem ores, y  para  
p rev en ir  u n a  d esg ra c ia , esp eran d o  e l resu lta d o  de la  ape
la c ió n : ,

Q ue en  ta l e sta d o , ío m a h d ó  c o n o c im ien to  del a su n to  e l  
J u ez  de p r ím erá fin sta n b ia  de P in a r  del R io ,  y  pasado  al 
P ro m o to r  f isca l, fu e  e s t a  dé d ic tá m en  de que se  p id ie se  la  
a u to r iza c ió n  n e c esa r ia  para  procesar  a i referido  A lca ld e; y  

•el Juez Jo acord ó  a s í ,  p asa n d o  a l e fec to , c o n  te s t im o n io  de  
la s -d ilig e n c ia s  q h e  v a n  r e la c io n a d a s, u n a  c o m u n ic a c ió n  a l 

;general de lá  is la  de Cuba, en la  que m a n i-  
fe stá h é iq ^ e  fia b ien d o  rem itid o  a l Juzgado el G obernador de  
la  p r o v in c ia  idq P in a r  del R io  e l  e x p ed ien te  g u b er n a tiv o  
form ad o e f i i w t i i d  de q u eja  de D . R a m ó n  M endaro, y  en  
el q u e  a p a reéén  m o t iv o s  b a s ta n te s  para su p o n er  q u e p u d o  
h a b er se  c o m etid o  por e l  A lca ld e  D . A n to n io  P eréz  V il le g a s  
e l  d e lito  de d e só b e d ié n c ia , p r e v is to  y  ca stig a d o  por la s  
ley é s , p e d ia  la  a u to r iza c ió n  d e l m ism o  G obernador g en era l  
p ara  propesár a l ex p resa d o  A lca ld e , con fórm e ai reg la m en 
to  de 12  d é  S e tiem b re  de 1 8 6 8 ;

; Y  q u e el G obernador g en era l n eg ó  la  a u to r iza c ió n , de  
co n fo rm id a d  c c n  e l d ic tá m en  de la .S a c c io n  d e  lo  C o n te n 
c io so  del C ónsejo d e  A d m in is tra c ió n  de la  is la  de  C u b a , 
fu n d ad o  en q u e la  J u n ta  lo ca l acord ó , en  c u a n to  á  lo  q u e  
e a lif ica b a  de e x tr a iü n ita c io n  del A lóa ld e , p o n er  e l h e c h o  en  
c o n o c im ien to  del G obernador de la  p r o v in c ia , y  n o  aparece  
n ip g iin fa c u e rd o  dé e sta  A u torid ad  q u e h a y a  s id o  d eso b e-  
deQiáq; s ie iid o  rn á s b ie m e l  h e c h o  a tr ib u id o  a l m ism o  AJ- 
qaldé r e fe r e n te A  la s  /a tr ib u c io n e s  y  fa c u lta d e s  que le  co n 
fiere e l  arL  1 8  d é l/reg la m en to  de 8  de M ayo ú lt im o , y  s in  
q u eien  l ó s  f in te o e ic n te s  r e m itid o s  pór  e l Juez dq  p r im era  
í i ^ t a m a f i a y a  M óritps para , d e te r m in a r la  e x is te n c ia  del 
d é fito /á e  deschédftiM H atqílé se  su pon e co m étid o . 
o v ÍÉ fe iiid l life ^ a h teced en tes l

V is to s  lo s  a r t íc u lo s  3 .® del R ea l decreto  de 1 2  d e  S e -  
t i S á f b í é í d # ^ ^  (f á r a • p ro cesa r  á  lo s
j ^ Y l l D i í á r ^ r l ^ é f e J ¿ s  iá íá é A n til la s , y  3 .°, n ú m . 8 .°, 
éeTde'STfle Ju n id  de- áado  para  la  r e o r g a n iz a c ió n  del 
G bbiéitaó g é n e r a l dé^Guba:

■Vf§téS?lóé ^ i é t o t ^ l - Í S ^ s i g u i e n t é s  de la  le y  o r g á n ic a  
M u tííc ijla í dé l á í s l á  d é  C ó fia /d é  21  de J u n io  de 1 8 7 8 : 

:V f ltq  é l  ¿ r t fi S cdeT r eg ía tó éñ to  de 8  d é  M ayo , aprobad o  
p o r  R é á $ # 8 e*i S éU u lib ; p a ra  la  a p lica c io n t de la  ley  
S e  áboli'C ioñU é la  eéb lav itu d  d e  l 3  d e  F eb rero  del co rr ien te  
ítñq , !éfijé i íqúe :sé  d e term in a  q u e  cu a n d o  la s  J u n ta s ó  c u á l-  
■quiéra'A uterM ad te n g a  p r e c is ió n  de  dar a lb ergu e á lib er 
t a s  farti^b ínádo^ /éStó^  h érá n  r e m itid o s  a l d ep ó sito - m u n i-
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cipal, en el que se utilizará su trabajo á cambio de los gas
tos que causen; debiendo comunicarse el hecho al patrono 
ó ásu representante dentro del término de 24 horas, y 
devolvérsele el patrocinado, á reserva del resultado de la 
queja, si la hubiere, á ménos de existir fundada presunción 
de que pueda ejercerse sevicia ú otra causa grave que acre
dite la continuación de aquel en el depósito:

Considerando que en los autos ejecutados por el. Alcal
de D. Antonio Perez Villegas,en virtud de las facultades 
que á su Autoridad confiere el art. 18 citado dél regla
mento para la ejecución de la ley de abolición de la 'escla
vitud, no aparece el menor indióiqrdéincumplimiento de 
las resoluciones de la Junta'superior, que el Gobernador de 
la provincia preside, ni de las de este; únicos casos en que, 
dadas las circunstancias, habria términos hábiles para pre
sum ir que podría resultar el Alcalde responsable por des
obediencia, en el concepto en que, según indica el Juez de 
prim era instancia de Pinar del ;Rio, pretende esté abrir el 
procedimiento criminal: -

Considerando que sobre el acierto ó desacierto, justicia, 
ó injusticia de esos actos, ha podido y puede resolver la 
Junta provincial con presencia del expediente .que se formó 
por el Alcalde, así como el Gobernador de la provincia cor
regir cualquier abuso ó informalidad si resultase, con ar
reglo á los artículos además citados de la ley municipal;

Conformándome con el parecer de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, * A d ír v ; j

Vengo en confirmar la negativa; del Gobernador general 
de la isla de Cuba. m : Ai ̂

Dado en Palacio á doce de Noyiembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Cayetano jSancliei Bastillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo de una alzada interpuesta por D. José Peteira con
tra un acuerdo de la Comisión provincial, quérie declaró 
incapacitado para ejercer el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento del Ferrol (Coruña), con fecha 15 de Octubre ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
de Agosto último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por D. José Peteira contra el acuerdo 
en que la Comisión provincial de la Coruña, dejando sin 
efecto el adoptado por el Ayuntamiento del Ferrol, le de
claró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal en ra
zón á ser sustituto del Registrador de la propiedad.

Los fundamentos del acuerdo apelado fueron que, según 
los números 2.° y 8.° del art. 43 de la ley municipal, ño 
pueden ser Concejales los que desempeñen cargos públicos 
declarados incompatibles con el de Concejal, ni tójsi que ejer
zan funciones públicas retribuidas: que el sustituto de un 
Registrador de la propiedad sirve un cargo público durante 
las ausencias y enfermedades deL propietario, y en las va
cantes: que en tales circunstancias e! sustituto desempeña 
funciones públicas retribuidas; y que después de su elec
ción de Concejal D. José Peteira sustituyó al Registrador.

No aquietándose el interesado con esta resolución, su
plica á V. E., por las razones que aduce en su escrito, que 
se sirva dejarla sin efecto; y la Sección cree que; con arre
glo á las disposiciones vigentes, procede acceder á la pre
tensión.

Dice el art. 43 de la ley municipal en su párrafo se
gundo queño pueden ser Concejales los 'Jueces municipa
les, los Notarios y otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con el de Coneejai por 
leyes especiales ; y cómo la ley hipotecaria, que es la ley 
especial que en el presente caso habria de establecer que 
los sustitutos de los Registradores déla propiedad no pue
den pertenecer álos Ayuntamientos; nada dice acerca del 
particular, es indudable que D. José Peteira no se halla 
comprendido en la disposición citada al principio de este 
párrafo. ^

Según el art. 309 de la misma ley. hipotecaria* los nom
bramientos de los sustitutos de los Registradores de la pro
piedad los hace el Presidente de la Audiencia respectiva, á 
propuesta de los Registradores propietarios , para que los 
reemplacen en sus ausencias y enfermedades, no en caso de 
vacante, como supone la Comisión provincial; el sustituto 
desempeña sus funciones bajo la responsabilidad del/Re- 
gistrador, y es removido siempre que este lo solicita. ‘ :

Este precepto, que determina de una manera clarísima 
el verdadero carácter de los sustitutos de los Registradores 
y la índole de la ocupación que ejercen, demuestra eviden
temente que no les alcanza la excepción del caso 3.* del ar

tículo 43 de la ley municipal, puesto que la retribución 
que reciben por su trabajo, y es de advertir que el Regis
trador del Ferrol certifica que no tiene asignado sueldo ni 
derecho alguno á Peteira, procsde de un convenio pura
mente privado.

La Sección encuentra que estuvo acertado ese Ministe
rio no accediendo á la pretensión del interesado, relativa á 
que se le permitiese continuar en el Ayuntamiento ínterin 
se resolvía el expediente, porque como los acuerdos dicta
dos por las Comisiones provinciales en asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecutivos, una vez que el 
que motiva la reclamación es de tal índole, era preciso 
cumplirlo miéntras ño fuese revocado por la Superio
ridad.

Opina, en resúmen, la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo apelado de la Comisión provincial, de
biendo volver inmediatamente D. José Peteira al ejercicio 
de sus funciones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto [dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.

* Madrid 8 de Noviembre de 1880.
LASALA.

■ Sr. Gobernador de la provincia de la Coruua. <

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio, 
relativo á la alzada que contra un acuerdo de la Comisión 
provincial interpuso D. Antonio Velazquez, Concejal del 
Ayuntamiento de Medina del Campo, que lo declaró inca
paz para ejercer el referido cargo, con fecha o de Octubre 
último ha omitido el siguiente dictámen:

cfcxemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
dé Íuiío último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto en la parte relativa á la capacidad de |D. Antonio 
Velazquez Alonso para pertenecer al Ayuntamiento dé Me
dina dét Campo, puesto qué en lo referente á la capacidad 
dé D. Juan Pernavieja quedó resuelto en Real orden de 
30 de Mayo de este año.

La capacidad de D. Antonio Velazquez fué protestada 
antefil Ayuntamiento y los Comisionados deja Junta ge
neral dé escrutinio por ser contratista del suministro de 
medicinas á los enfermos pobres; perp desestimada la re
clamación, su áutor se alzó ante la Comisión provincial de 
Valladolid, que en tiempo oportuno anuló el fallo recur
rido.

V elazqu ez pidió á V. E. que se sirviese dejar sin efecto 
tal acuerdo; y la Sección, después de examinar los docu
mentos unidos al expediente, á propuesta de la misma en
tiende que procede mantenerlo.

E l interesado contrató con el Ayuntamiento por tér
mino de cuatro años, que términarán en 30 de Junio del 
año próximo, el suministro de medicinas á los enfermos 
pobres; y como en el contrato no aparece cláusula alguna 
que autorice á las partes para renunciar á voluntad de las 
obligaciones que aquel les impone, desde el momento en 
que la Municipalidad no juzgó conveniente admitir la re
nuncia presentada por Velazquez hay que concluir que el 
contrato subsiste, y por tanto que el recurrente se halla 
comprendido en el caso 1.° del art. 8.° de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y en el caso 4.a del art. 43 dé la 
ley municipal de 2 de Octubre de 1877, que determinan 
que no pueden ser Concejales los que tengan parte en con
tratas ó suministros dentro del término muni^& l por 
cuenta del Ayuntamiento, de la provincia ó del 4 f lp o .

Resultando, pues, que se halla arreglado á derecho él 
fallo apelado de la Comisión provincial, cree la Sección 
que procede desestimar la instancia de D. Antonio Velaz- 
quez Alonso.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de la Seocion de Gobernación del  
Consejo, de Estado una consulta elevada; por V. S. á este j 
Ministerio, relativa al modo de. reponer al Alcalde del 1 
Ayuntamiento de Pegue, y á otros Concejales que fueron j 
suspensos en sus respectivos cargos por auto de la Sala de • 
lo criminal de la Audiencia de Valladolid, hoy mandados 
reponer, después de haberse procedido á elecciones parcia- ; 
les, con fecha 15 de Octubre último ha evacuad*) el si- \ 
guíente dictámen: •

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ele 15 f 
de Setiembre último, ha examinado la Sección el oficio en ■ 
que el Gobernador de la provincia de Zamora consulta so- i

bre la forma en que ha de cumplir un auto de la Sala de 
vacaciones de la Audiencia del territorio, por el cual se 
mandó reponer al Alcalde de Pegue, que ántes habia sido 
suspendido con los demás Concejales de aquel pueblo por 
otro auto de la Sala de lo criminal de la misma Au
diencia.

Esta suspensión, de que dió conocimiento al Gobernador 
el Juez de primera instancia del partido de la Puebla de 
Sanabria en 27 de Octubre de 1879, se fundó en que de la 
causa que se seguía contra los que componían el Ayunta
miento de Pegue al verificarse las últimas elecciones mu- 
nicipalés resultaban indicios de que se habia cometido el 
delito de falsedad previsto en el núm. 4.a del art. 167 de la 
ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Según se infiere del segundo párrafo del oficio adjunto, 
quédaban á la sazón perteneciendo al Ayuntamiento Don 
Mateo Casado Ferrero, D. José Martínez Otero y D. Balta
sar :AlÓnsó Alvárez, Alcalde y Concejales respectivamente, 
sin duda porque habia tocado cesar en sus cargos al veri
ficarse la renovación por mitad de la corporación á los de
más que la componían ai realizarse la elección que dió 
motiyo,al procedimiento; y el Gobernador que entonces 

. era dispuso que aquellos tres fueran reemplazados por 
elección parcial que tuvo efecto en los dias 23, 24, 25 y 26 

: de Noviembre de 1879, tomando posesión en consecuencia 
el 12 de Enero último los elegidos D. Lúeas de Otero, Don 
Pedro Alonso y D. Antonio Ferrero, y resultando después 

, i\ombrad5 Alcalde en la nueva instalación el primero de 
1 aquellos.

Mas en 2 de Setiembre último recibió el Gobierno de 
la provincia un oficio del Juez de la Puebla de. Sanabria, 
en que le manifestaba que la Sala de vacaciones de la 
Audiencia habia sobreseído provisionalmente en la causa 
fóFMúa, y dispuesto que se alzara la suspensión del cargo 
qué dufriá D. Mateo Casado Ferrero; y en su consecuencia 
el actual Gobérnador consulta en qué forma ha de cumplir 
lo ordenado, y cuál de los elegidos en Noviembre ha de sa
lir del Ayuntamiento para que el antiguo Alcalde forme 
parte de la corporación, r

Observará ante todo la Sección que la duda ocurrida ai 
Gobernador dé Zamora se j refiere sólo á la reposición de 
D. Mateo Casado Ferrero, pues al parecer no ha resuelto la 
Audiencia la de los otros dos Concejales, que se hallaban 
en el mismo caso que aquel.

Él interesado ha de volver necesariamente á encargarse 
de la Alcaldía de Pegue, porque el art. 194 de la ley muni
cipal dice terminantemente que los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoriada fueren absueltos volverán 
á ocupar sus cargos, si durante el procedimiento no les hu
biese correspondido cesar mediante lo dispuesto en el ar
tículo 45. f

La dificultad nace de la inteligencia que el Gobernador 
que era de Zamora en Noviembre de 1879 dió al art. 193 
de la ley municipal, en relación con el 46.

Según aquel, las vacantes ocurridas en un Ayunta
miento por suspensión legal de sus Vocales serán cubier
tas en la forma que dispone este, el cual consta de dos pár
rafos: Ségufi el primero, «se procederá á la elección parcial 
Citando medio año antes por lo menos de las elecciones 
Ordinarias ocurran vacantes que asciendan á la tercera 
parte del número total de Concejales;» y el segundo dice: 
«Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y as
cendieren al número indicado, serán cubiertas interina
mente hasta la priméra elección ordinaria por los que el 
Gobernador designe de entre los que en épocas anteriores 
hayan pertenecido por elección al Ayuntamiento.»

Hay que tener en euehta que, á tenor del art. 47, cuan
do haya de tener aplicación el primer párrafo del 46, «el 
Gobernador en e! preciso término de 10 dias mandará pro
ceder á la elección dentro de un plazo que fio baje de 15 
ni exceda de 20, contados desde que el acuerdo sea comu
nicado al Ayuntamiento respectivo;» de manera que desde 
qué ocurra lfi Vacante hasta que termine la elección en ca
da Colegió, y sin contar el tiempo que ha de pasar ántes de 
la celebración del escrutinio general, trascurrirán por lo 
ménó's 29 dias.

Ahora bien: la suspensión de los Alcaldes, Tenientes y 
Cóficejálés, gubernativa ó judicialmente decretada, pu©de 
y debe tener un término, ya por privación de la investida' 
ra de los Alcaldes y Tenientes resuelta en Conseje de Mi-

'deétitacion:- dé l o s  Concejales decretada por 
te Autoridad juáiciál, ó ya p o r q u e  quede alzada p o r  quien
corresponda ó por ministerio de la ley cuando trascurra
plazo pórí esta señalado, si fué gubernativa. #

Cuando el número de Regidores destituidos en v ir u 
de sentencia ejecutoriada llegue al previsto en el prbfier 
párrafo del art. 46f y la destitución se decreta en la epo 
que el, mismo designa, debe proeederse á elección Parcia* 
pero entiende  ̂la Seecion que los Concejales meramen 
suspensos, aunque asciendan á aquel número, deben ree 
plazarse interimmnte en la forma que .prescribe el segu 
do párrafo, porque no pudo sqr la voluntad del le£lsa a 
que se procediese á elecciones parciales .mientras mu 1,
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la posibilidad de que al terminar las operaciones electora- 
les hayan dejado ó estén próximos, á dejar de existir las 
vacantes que se traten de cubrir.

Por eso parece evidente crae el art. 193 de la ley, en 
v e r d a d  falto de expresión* por lo cual no es de extrañar 
la interpretación que se le úió en Zamora, se refiere, no al 
primero, sino ai segundo extremo del tantas veces citado 
artículo 46.

En tal concepto no se debió, ni legalmente se pudo de
cretar la elección parcial verificada en Pegue: la resolución 
que la dispuso fué nula, y nulos son los actos á que dió 
lugar, debiendo en consecuencia cesar los tres Concejales 
q u e  resultaron elegidos.

Siendo así, no ofrece dificultad el cumplimiento del úl
timo auto de la Sala de vacaciones de la Audiencia de Va- 
lladolid.

Opina por tanto la Sección:
1.® Que las elecciones de Concejales verificadas en Pe

gue en los dias £3, 24,25 y 26 de Noviembre de 4879 son 
nulas, y deben cesar en sus cargos D. Lúeas de Otero, Don 
Pedro Alonso y D. Antonio Ferrero, que resultaron ele
gidos.',

2.° Que D. Mateo Casado Ferrero deba ser repuesto en 
el cargo de Alcalde por haber sido alzada por la Audiencia 
del territorio la suspensión que sufrí.a.  ̂ ;

3.° Que miéntras no se alce la suspensión impuesta á 
D. José Martínez Otero y á D. Baltasar Alonso Alvarez, y 
en el caso de que las vacantes qué resulten ascendieren a 
la tercera parte del número total de Concejales, deben ser 
cubiertas por los qué el Gobernador designe de( entre los 
que en épocas anteriores hayan pertenecido por elepcion 
al Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. él Rey (Q. D. G.) Con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. : f

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocí-- 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre de 1880.’ r ^

; LASALA. .

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con,- 
sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo de una alzada interpuesta por el Ayuntamiento de 
Peraleda de San Román contra un acuerdo de la Comi
sión provincial, que declaró nulas las elecciones municipa
les verificadas en el mes de Mayo del año anterior, con fe
cha 5 de Octubre último ha evacuado el siguiente d ic- 
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 34 
de Julio último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, promovido á nombre del Ayuntamiento de Peraleda 
de San Román en 10 de Julio de 1879 contra el acuerdo 
en que Ta Comisión provincial'de Cáceres declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas en dicho pueblo durante 
el mes de Mayo del citado año.

De sentir es que no se hayan unido al expediente todos 
los datos y documentos con que la Sección tuvo la honra 
de proponer que se ampliase, y que fueron reclamados al 
Gobernador en Real orden de 16.de Mayo de este año; pero 
como quiera que los que se acompañan permiten formar 
juicio del asunto, la Sección, por no dilatar más la reso
lución del mismo, pasa desde luego á exponer las razones 
por las que en su concepto procadé dejar sin efecto el 
acuerdo apelado.

Este se dictó por la Comisión provincial sin tener á 3a 
^vista más que una protesta formulada por dos electores y 
tres actas notariales que los mismos presentaron, lo cual, 
además de no ser bastante para resolver Ja cuestión, como 
Jo «comprueba el expediente, y de contravenir á los buenos 
principios de justicia que imponen el deber dé .no fallar 
oyendo solamente á úna de las partes iqteresádas, es opuesta 
á lo que eí art. 89 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 establece. '

Según este precepto, si se hicieren protestas contra los 
acuerdos de los Comisionados de la Junta general de escru
tinio acerca de la validez, ó nulidad dé las elecciones, los 
Ayuntamientos deben remitir inmediatamente bajo su res
ponsabilidad los oportunos expedientes á Ja  Comisión pro
vincial con el acta.de la sesión ex traord ína^ .

Be esto se deduce claramente qúeiesrindf spensable tener 
á la vista los expedientes para resolver las: protestas; y 
como la. Comisión provincial resolvió sin habiólos exami
nado,‘no puede'ofrecer duda que su acuerdo Aufringe la 
disposición mencionada, y que no debe por vfc^afconpre-j 
valeeer. . %

Cierto es que, como dice la Comisión provincial, y se ! 
demuestra por un acta,notarial y en el expediente, i. de/ 
^anio Jos autores de la protesta presentaron un escritor >ajb 
endose contra lo resuelto por los Comisionados de la Jim ia 
de escrutinio, y que el Alcalde.no Je diá el curso,^ébjdo;- 
Peío esto no justifica el proceder de la Comisiónproyinr

cial, porque bien pudo reclamar el expediente electoral j 
hacer que se exigiese al Alcalde ó al Ayuntamiento la res
ponsabilidad en que hubiese incurrido, con lo cual hubiere 
dado cumplimiento á las disposiciones de la ley, y tenide 
los datos necesarios para resolver con píen© conocimjentc 
de causa.

Alguna de las razones que sirvieron de fundamento i 
la Comisión provincial para anular las elecciones estár 
destruidas en el expediente electoral; otras no son perti 
nentes, porque se refieren á infracciones cometidas en la; 
épocas de fonmacion del censo,, publicación y rectificador 
de las listas electorales; y sabido es que después de termi
nados los períodos que la ley señala para estas operaciones 
y para reclamar en contra de éllas, no pueden aiegars* 
como motivo áe nulidad de las elecciones, ni servir por 
tanto de base para anularlas.

A otras consideraciones se presta seguramente él falle 
de la Comisión provincial; pero la Sección se abstiene d< 
exponerlas, porque lo dicho basta en su concepto para de
mostrar que el fallo recurrido no puede prosperar, una ve: 
que por él resulta infringido el art. 89 de la ley electoral 
• Procede, pues, á juicio de la Sección,que V. E. sesirví 
¡dejar sin efecto el precitado acuerdo; remitir el expedienti 
completo al Gobernador para que la Comisión provincia 
lo examine y resuelva como estime oportuno* y ordena 
que una vez averiguado si fué el Alcalde ó el Ayuntamiento 
quien resolvió no dar curso a la apelación, se exija la de 
bida responsabilidad al autor ó autores de la trasgresion.

Y conformándose S. M. el R e .y (Q. D. G.) con él prein 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo s 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento ; 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 10 de Noviembre de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia de Cáeeres.

Establece la ley electoral, en su art. 5b, que el dia 1.® 
de Diciembre dé cada año se publicarán por edictos en 
todos los Ayuntamientos de cada sección electoral, y se 
insertarán en el Boletín oficial de la provincia, las anota
ciones de alta y baja del censo que se hubiesen hecho du
rante el año, con arreglo al art. 54, para cada distrito, y 
ordena el 56 que hasta el 10 del mismo mes de Diciembre 
admitirá la Comisión inspectora las reclamaciones que se 
hiciesen por cualquier elector inscrito en las listas vi gen" 
-tes, ó por los interesados en las anotaciones de alta y baja
■ publicadas contra la exactitud de jas mismas, y las re
solverá de plano con vista de sus antecedentes en la Se
cretaría, notificando en el acto sus resoluciones á los re
clamantes. . .

i Según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, son com- 
. peten tes para entender de las apelaciones que se produzcan,
■ hasta el dia 20 del citado mes, los Juzgados de primera 
instancia.

 ̂ Publicadas las listas, el derecho electoral y la consi
guiente inscripción en el censo podrán solamente obtenerse 
y perderse por virtud de declaración judicial hecha á ins
tancia de parte legítima y por los trámites establecidos en la 
ley. La acción para reclamar sobre inclusión ó exclusión de 
los electores en las listas es popular entre los ya inscritos, 
quienes, lo mismo que los propios interesados, podrán ejer
citarla en cualquier tiempo, y en los expedientes sobre in 
clusión será oído siempre el Ministerio fiscal. El tít. 6.° de la 
ley, aí ocuparse de la sanción penal, afirma de una manera 

, clara y evidente todas las garantías otorgadas á los electo
res, y establece responsabilidades por las cuales no hay 
aj^uso ó infracción probada que no dé lugar al necesario 
é inmediato castigo.

Ahora bien: siendo las listas electorales la base sobre 
que descansa el sistema representativo, me creo en él de
ber, que considero ineludible, de encarecer á V. S. que 
vele solícito y estimule el celo de todos los electores á. fin 
de conseguir que en el registro del censo consten escrupu
losamente los nombres que deba contener, no por gracia 
otorgada, sino por el derecho escrito.

pe esta manera, las diferentes colectividades en que.el 
campo de lá política se divide no podrán fundadamente 
exponer agravios ni formular acusaciones que, en todo caso, 
únicamente resultarían de su injustificable,negligencia en 
ei ejercicio de tan importante dérecho, toda vez que la ley, 
¿ cuya obra llevaron varios partidos su ilustrado concur
so, al fijar la existencia de ese mismo derecho facilita los 
medios naturales de hacerlo valer, y pone generosa y equi- 
tativamente én manos de todos los recursos necesarios para 
que puedan acudir én su dia al. noble certamen.-de lasopi
niones emitidas por medio del sufragio.

Tiene, pues, V. S. en Ja ley electoral, como tiene tam
bién en loa actos del Gobierno de S. M. y eri el criterio que 
asi$ circular, consigna, marcada la línea dé conducta qué

debe seguir en el acto siempre importante de la rectifica
ción de las listas electorales.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su inteli
gencia; esperando de su celo y actividad que procurará por 
cuantos medios estén á su alcance el más exacto y esme
rado cumplimiento de la ley. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1880.

LA SALA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

;  REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dietámen emitido por 
la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á los vecinos de las parroquias de Santa Eulalia de 
Atios y San Salvador de Badiños, término municipal de 
Porriño, en la provincia de Pontevedra, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, dese
quen y sapeen ios terrenos llamados Gándaras de Budiño, 
Aprovechando las aguas en riegos, con arreglo á las siguien
tes condiciones:
; i.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, y con sujeción al 
proyecto, presentado.
| 2.a Se dará principio á los trabajos dentro de los seis 
meses siguientes á la concesión* y se terminarán en el plazo 
de cuatro años, contados desde la misma fecha; debiendo 
ejecutarse al ipénos en cada uno la parte proporcional que 
corresponda. , ' ,

3.a; Disfrutarán los concesionarios de todos los dere
chos, y quedarán sujetos á todas las obligaciones que marca 
el -cap. 40 dé la ley de 3 de Agosto de 1866. f 
; De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectGs. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Noviembre de 1880.

; 1 LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII,por la gracia da Dios Rey consti

tucional de España.
. A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo, siguiente:

«En los pleitos contenciosos-administraiivos que acu
mulados penden ante el Consejo de Estado en única ins
tancia entre D. Juan Llopis y Queralt, por sí y como man
datario de Doña María Luisa Villanueva y Zayas, Don 
Francisco, Doña Angela, Doña Rosario y D. Fernando Yi- 
llunueva y Perez de Barradas, y de Doña Juana Bautista, 
Doña Francisca de Paula, Doña Eloísa, Doña Josefa y Doña 
Dolores Villanueva y Part, y en su nombre como deman
dante el Licenciado D. Manuel Baíbas y D. Juan Bautista 
Villanueva y Perez de Barradas, también en concepto de 
demandante, representado por el Licenciado D. Salvador 
Balius y la Administración- general, demandada, y en su 
representación mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia 
déla Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Junio de ,1878, que declaró comprendidos en la 
desamortización los bienes de la dotación del Colegio de 
San Acacio de Sevilla.

Visto:
Yistps los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece: ?
Que por codieilo otorgado en Sevilla ante el Escribano 

públidb D. Gaspar de jLeon Garavito en 21 de Noviembre 
de 1592, D. Gaspar Rpiz de Montoya, revocando las dispo
siciones consignadas en un testamento anterior, expresó 
su voluntad de que su esposa Doña Leonor de Yirués dis
tribuyese los bienes mencionados en su citada disposición 
testamentaria, y todos ellos los convirtiese, dejase ó ad
judicara en una, dos ó más veces Ja mitad en las obras pias 
de casamientos de huérfanas y capellanías y en las demás 
cosas espirituales que á dicha Doña Leonor pareciere, re
mitiéndolo á ,su libre voluntad, sin que persona ninguna 
pudiera pedir cuenta en ningún tiempo de lo que acerca 
de estos ordenare, facultándola para que nombrase los pa
tronos d,e las obras pias, y señalara la capilla y entierro 
que le pareciese, añadiendo que la otra mitad de bienes 
Doña Deonor de Yirués lps; convirtiese, mandara, gastase 
y distribuyera entre, los,parientes de ambos y en la forma 
que le pareciere: ,

Que ja referida"Dona Leonor de Virués, por testamento 
otorgado en Sevilla én '4 de Abril de 1593 ante Francisco 
Diaz de Vergara, Escribano público, á fin de cumplir lo 
dispuesto pór D. Raspar Ruiz de Montoya, instituyó, fundó 
y dotó un patronato'de capellanías y capilla y casamientos 
de doncellas y otras mandas y obras pias perpétuas que 
su marido mandó,, fundar, expresando que por cuenta de 
3ste patronazgo instituía un colegio para religiosos Agus
tinos bajo la advocación de San Acacio, á cuyo efecto deja
ba, mandaba y adjudicaba á los frailes d$l Monasterio de 
3án Agustín, extramuros de Sevilla., ó á los de la dicha ór-
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den de la provincia, una heredad con unas casas principa
les que su marido el V einticuatro Ruiz de. Montoya labró 
en término de aquella ciudad junto á la Cruz, coa los te rre 
nos anejos á la misma linca, sin reserva de cosa alguna, 
con la condición de que los frailes ño entrasen en posesión 
de dicha hacienda y casa hasta que tuviesen hecha igle
sia con su capilla mayor, que ellos habían-;de costear, re 
servando pera enterramiento suyo, de s p ; esposo, parien
tes de ambos, patronos que fueren de este patronazgo y 
demás personas que estos quisieren la capilla mayor m en
cionada; imponiendo también la condición de qate los r e 
ligiosos tuvieran siempre en la capí da tum ba y paño n e
gro, la de decir una misa diaria con responso, y celebrar 
xres funciones anuales á ia Santísim a Trinidad, á San 'Aca
cio y todos los santos en sus dias respectivos, la de dar re 
cado de vino, cera, hostias y ornamentos para dos capella
nías que en dicho Colegio habían de servirse, y la de que 
los religiosos del colegio y sus bienes y rentas habían de ser 
obligados á dar á las monjas de Santa lia r ía  de Jesús 50 fa 
negas de trigo en cada uri año. Y añadía que «cóñ éstos di-
• chos cargos y condiciones hago fundabiori y dotación del
• dicho Colegio, para cuyo efecto les aplico, señalo y ad ju 
d ic o  ia dicha heredad de casas principales y h u e rta s  y tie r
n a s  calmas, con todo lo que les pertenece, las cuales para
• este efecto erijo y convierto en bienes espirituales, con de- 
•elaraeion de que si los religiosos de la dicha orden de San
• Agustín no quisieran aceptar la fundación de dicho Colé- 
»gio con los dichos cargos y gravám enes, en estfe caso pue- 
»da el patrón que á la sazón fuere de este patronazgo, que 
•por este mi testamento abajo instituyo, concertarse con
• otra cualquier religión que le pareciera, y adjiidtóaiTe‘ la
• dicha heredad para el efecto de suso declaradb ért lñ fór- 
•ma que al dicho patrón le pareciere, parado  cual, y  pñra
• otorgar en razón de ello las escrituras y otros contratos, y.
• con las cláusulas que convengan, les doy y otorgo poder 
•cumplido y bastante con libre y general administración: *

Que por las cláusulas siguientés1’la testadora in stitu 
yó, fundó y dotó un patronazgo de misas y obras pías, o r
denando que se sirviese una capellanía de 25 misas cada 
mes, anteriormente mandada fundar por Ruiz. de Montoya 
en dicho Colegio de San Acacio; y para su dote señalaba 
y adjudicaba 300 ducados anuales que habian ¿e  darse al 
Licenciado Alonso Ruiz como Capellán perpetuo y  á los 
que le sucedieren de los bienes y  r e n te  de este patronaz* 
go; expresando que después de los dias de la, vida de Alon
so Ruiz fueren Capellanes los nombrados por el patrón de 
este patronazgo en personas del linaje de la fundadora ó 
del de su esposo, prefiriendo ef de fistej otra capellanía 
de 20 misas rezadas cada un mes en el misino-Colegio, doj 
tándola con 250 ducados en igual forma que la anterior, 
debiendo ser presentados los Capellanes por. el patrón de 
este patronazgo en personas del linaje de la testadora ó del 
de su marido, prefiriendo el de la primera; una pensión 
de 150 ducados anuales sacados Ú elós^ienes dei patrona
to para costear estudios durante cinco años en las U niver
sidades de Salamanca ó Alcalá á perdonas de uno ú  otro 
linaje, y otras cuatro pensiones de 33, 40, 36 y 66 duca
dos respectivamente para niños expósitos, pobres vergon
zantes, pobres de la cárcel y redención de cautivos cristia 
nos, sacadas igualmente de los mencionados bienes, asig
nando del mismo modo á los patronos que habian de lle
var el patronazgo 200 ducados cada año por su trabajo, y 
cuidado y adm inistración de los bienes de: aquel y d is tri
bución de sus frutos y rentas; dedicándose el resto de es
tas, cumplidos los fines indicados, en dotes para doncellas 
del linaje de Doña Leonor ó de su espó30, que había de 
nom brar el patrono; y faltando las de, dichos linajes, en el 
délas doncellas pobres elegidas por el mismo patrono:

Que para el pago y cumplimiento de las dos capella
nías y limosnas de estudiantes, pobres, expósitos, cautivos, 
renta de patrono y  dote de doncellas, ,señáló, dejó y ad 
judicó Doña Leonor Virués por dote, hacienda y bienes de 
este patronazgo los que á eoíitmuacion.detallaba, mandan ■ 
do que dichos bienes, adjudicados á Cste patronazgo pér- 
pétuamente para siempre jamás, fuesen sujetos é inaliena
bles é imprescriptibles, y no se pudieran vender, trocar, 
enajenar, dividir, a tribu ta r ni hipotecar: que si se redimía 
el capital de los juros ó tributos redimibles, se depositara 
en poder del depositario general, y se im pusiera en bienes 
raíces por el patrono, no siendo preciso el depósito sí la 
redención tenía logar en vida de Miguel Jerónimo de León, 
á  quien nombraba prim er patrón de este patronazgo: que 
los bienes do este patronazgo y su renta fuesen tenidos 
por de patronato de legos, y no por eclesiásticos ni de renta 
de Iglesia, sino por bienes mero profanos, y no se desti
naran á objetos diferentes de ios estatuidbs: que ni Iqs ca
pellanías n i la administración del patronazgo se pudiese 
im petrar por bula ni curia de Roma, ni pedir ó pagar ca r
ga ni imposición eclesiástica. Seguidamente hizo la testa
dora designación de patronos que habian de serlo perpe
tuam ente de este patronazgo y obras pius y del Colegio que 
por esto testamento dejaba instituido, nombrando á Mi
guel Jerónimo de León por los diás de su vida; después de 
él al Licenciado Alonso Ruiz, sobrino de D. Gaspar Ruiz 
de Montoya; para sucederleal hermano del D. Gaspar, sus 
hijos y descendientes en o rden ' íegúlar, y  en defecto de 
estos á los descendientes de Miguel Jerónimo de León,.otor
gándoles entero poder cumplido y facultad bastante para 
que pudiesen beneficiar y adm inistrar ios dichos bienés, y 
recibir y cobrar los frutos y rentas de ellos, y arréri.dar las 
posesiones por tiempo ó tiempos ó' de por vida; visitar é l 
Colegio de San Acacio, y  hacer que se cdtnplieseh los car
gos y obligaciones con que lo dejaba fundado, y poner, 
nom brar y presentar Capellanes en dichas capellanías, don
cellas para dichas dotes y estudiantes y cautivos, é hicie
sen todas las demás cosas que convinieren para el benefi
cio y administración de este patronazgo y de los bienés 
de él, y otorgar cualesquiera esóritoS 'y recaudos que fue
sen necesarios, para lo cual, y lo de ello dependiente, íes  
daba poder cumplido con libre y  general admiíiistrabión:

Que también ordenó la visita de este patronazgo-por 
el Jaez ordinario eclesiástico, del J^zBbispádo ; y^ue/fen  
él casó de que el •patrono no cümpíiése súá obfigácÍ0nes, 
ó fuese desperdiciador, ó cometiera crimen por donde fue

ra condenado á perdimiento de. bienes, pasase el patronato 
al siguiente en grado, ó se le pusiese adm inistrador:

Que por otra cláusula mandó que una capellanía de 17
• misas cada m es, erigida por su marido en el convento de 
San Agustín, por cuya dotación se le satisfacían 16.000 
marayedís cada año, se resolviesen y convirtieran en una 

: de las instituidas en el Colegio de San Acacio, y con esto 
el convento de San Agustín quedase libre de la carga y 
obligación de la capellanía, y los bienes de la testadora y 

> de su esposo de los dichos 16.000 m aravedís, pues con esta 
carga y gravámen institu ía  el Colegio:

Que dispuso igualm ente que el patrono que^ fuere de 
dicho Colegio de San Acacio y patronazgo que dejaba fun
dado tomase de los frutos y rentas de ios bienes de dicho 
patronazgo 2.000 ducados para gastarlos en ia obra y o r
nato de la capilla mayor; y gastada esta cantidad, todo lo 
demás que fuere menester para acabar el dicho Colegio, 
iglesia y capilla mayor lo habian de poner ,y gastar á su. 
costa los religiosos que habian de residir en ei Colegio: que 
todas las m andas, legados, obras pias y capellanías que 
D. Gaspar Ruiz áe Montoya instituyó quedaban reducidas 
á Jas mandas y disposiciones que tenía hechas la testadora 
por la fupdacion .de dicho Colegio y potronazgo, que deja
ba fundado por este tesíam ento:

Que en las cláusulas subsiguientes Doña Leonor de 
; V irués dispuso varias mandas y legados, distribuyendo los 
bienes correspondientes á la otra mitad, que había de re 

partirse  entre sus parientes y losñe  su-marído, y- estab le-;
• ciendo otras disposiciones; y en el rem anente de bienes,, 
¡cumplido que fuese eí testamento, nombró por su le |ítim o  
y  ü hivérsai heredero dicho patronazgo, que por este
■ #mi ‘.testamento dejo dotado é instituido para aum entó y ¡
• crecimiento de él, con que todos los bienes que de m í he- 

l •^eijí$i.re..éi^icho: qafrpqazgo se apliquen, como yo  los apli- 
•co y señáíp y adjudico, á la dicha obra pía. de casam ien
t o s  de doncefias y dotes de y todos los dichos bie
n e s  de mi herencia Se empleen en posésioñes á voluntad

i»y arbitrio del patrono que fuere de dicho patronazgo, y : 
Ase adjudique á él para dicho efecto, y jo s  fru to s ,y  rentas 
¡»de tales posesidnéts; se Conviertan en los dichos dotes de. 
Adoncellhs, y  toííos los tíichos1 bienes estén shjetos y v in - 1 
Aculados juntam ente con los demás que y ó dejo señalados 
? »para el dicho patronazgo, y con los mismos cargos y con- 
?«diciones dé él:®
í Que en 5 del mismo mes de Abril de 1593 Doña Leo- 
Snor de Yirués otorgó un codioilo, por el cual, dejando en 
ívigor su testamento, lo modificó en algunos particulares,
Iestableciendo que, además dé las facultades dadas á Miguel 
de León en su testamento, se las conferia para que por su 
sola autoridad vendiera las haciendas y  heredades y todos 
los bienes que tenía pn ;el lugar de Berm ejos, y otros cua^ 
desquiera que de ella quedaren; y legó varios enseres al 
'Colegió de San Acacio, y el fruto pendiente de trigo y ce
bada'de las tierras qúe Je habiá adjudicado, para que con 
más brevedad se pudiesen hacer y fundar la iglesia y ca
pilla mayor,* designando por prim er capellán perpetuo de 
la capellanía que habian de disfrutar los deudos de su li
naje á Ñuño de Esquive!;

Que en 31 de Diciembre de 1593 Miguel Jerónimo de 
León, como albacea testam entario, y en v irtud  del. po
der conferido por Doña Leonor Virués, enajenó por es
critura pública á favor de Doña Beatriz de Vera y  de Don 
Rodrigo de la Torre y  V era .uña  heredad con sus casas, 
molinos, bodegas y almacenes, sitos en él lugar de B erm e
jos; En 8 de Mayo del mismo año el Cardenal Arzobispo 
de Sevilla otorgó licencia ál Provincial y frailes de la or
den de San Agustín de Andalucía para que pudiesen hacer 
un Colegio de su orden en la casa que les dejó Gaspar 
Ruiz de Montoya junto al Humilladero de la Cruz, en la 
puerta de Cam ona, extram uros de Sevilla:

Que en 30 de Diciembre de 1593 fue otorgada escritura 
entre Miguel Jerónimo de León, como patrón perpetuo del 
patronazgo dei Colegio, capellanías y obras pías que fundó 
Doña Leonor de Virués, y Fray Francisco de Castro-Ver- 

' de, Prior provincial de Andalucía del orden de San Agus~ ; 
t in , en nombre y voz de todos los religiosos de dicha orden 
de la provincia, y en virtud de ia comisión y facultad con
cedida por el capítulo 46 del libro de constituciones de 
Saa Agustín, que tra ta  de recibir y aceptar casas^ y otras 
haciendas para conveñtos y colegios, y de la comisión de 
los ‘Padres definidores visitadores, en cuya escritu ra  am 
bas partes convinieron én qué Ja fundación del Colegió sé 
hiciese en la heredad- señalada ai efecto; y  el provincial, 
en su nombre y en el de su orden, la aceptó, recibió y con
sintió con los cargos y condiciones insertas á continuación, 
y conformes con las determinadas en su testamento por la 
fundadora; expresándose en la 11 que si con ei trascurso 
del tiempo, por alguna causa ó razón conveniente ó forzo
sa, el dicho Colegio ó la iglesia de él se pasare y m udare ó 
se edificare en otra cualquier parte, siempre y en todo s i
tio que se hiciere la capilla mayor de tal Colegio ó iglesia 
fuese de los Veinticuatros Gaspar Ruiz y Doña Leonor de 
Virués y de sus parientes y patronos, y siempre tuviese 
las armas de ellos, trasladándose los huesos de los que h u 
biese enterrados; y que en cualquiera parte á.qiué<se m u 
dase el Colegio, siempre se cumpliesen los cargos,y obliga
ciones de la fundación: en la 12., ocupándose dé la susti
tución de la capellanía de 17 misas fundada por Alonso 
Ruiz en el convento de San Agustín con la de misa d iaria  
erigida por Di ña Leonor en el de San Acacio, di cese que 
el antiguo convento venia cobrando los Í6A00 m arayedís 
de la dotación de aquella capellanía, y quéhasta  tanto  que 
se hubiese salvado ésta; carga, y los frailes de a q u e ln o  
diesen por libres y  ;quit©s-de"-dicha1 rentá-A'vloé’̂ iéññs de 
los fundadores, y otorgaran la escritura bastantéieñAazon 
de ello, hasta entonces no pudiesen los religiQSQ^mntfar en 
la posesión de dicha hacienda; y por acuerdos Aqp^.d^s en 

¿ el mismo dia 30 de Diciembre por e í Prior. 
i liarios del convento mencionado, consiñtíyrdn^nTOTrahlá- 
cion de la referida capellanía y consiguiértte # b w ád ión  ñ é  
bienes; y en la 13 quedó iá cargo del. Colegio y  dp 

j giosps el pago de diferentes,tributos tgne gravaba^ 4as> tie r-  
5 ras dé la  heredad eri que.se to ld ab a  desde el d ía en que 
coinenzaren á gozar dé dicha méíéndá en adelaútéY y qüe

si aparecía algún otro que los declarados,tam bién ]$.habia 
de pagar ei Colegio;

Q,ue el Cabildo capítoKir de la iglesia de Sevilla, Señe 
vacanto, dió licencia en 12 de Marzo de 1601 á. los fraileé 
Agustinos del Colegio de San Acacio para que pudieran 
llevar el Santísim o Sacramento á la iglesia que allí habian 
arreglado con mucha decencia:

Que en 28 de Julio de 1634 el Rector y frailes del con
vento de San Acacio, en nombre de dicho Colegio, con li
cencia y ratificación dei Padre provincial, por escritura 
otorgadaante elvEscribano de Sevilla Juan  Bautista ¿en
tre ra s , adquirieron de D. Francisco Perez de Meñaca unas 
casas situadas en ia calle de las Sierpes de dicha ciudad,, 
á donde parece se trasladó el convento; y en 13 de Diciem
bre de 1638 el R ector y frailes de dicho Colegio enajenaron 
el heredamiento de la Cruz del Campo, llamado de San 
Acacio el Viejo, con sus edificios y tierras á Lelio Levan
to, extremo que resulta de la diligencia de posesión dada 
á este por el Escribano Mateo de Almonaeid y el Padre 
Fray Juan' Venegas, Procurador del Colegio de San Aca
cio, de las expresadas fincas en 19 del mismo mes:

• Que en ív irtud  de poder otorgado én Potosí á 27 de 
Marzo de 1621 por D. Antonio de Castro, albacea de Don 
Pedro León Garavito, á favor de D. Lorenzo de Rivera, 
fundó este, á nombre de León Garavito, una capellanía en 
el convento de Sau Agustín de Sevilla, dotándola con un 
capital de 6.000 ducados, confiriendo el patronato activo á 
su sobrino Melchor de León Garavito, su sobrino y descen
dientes:^ : •:

Que en instancia de 16 de Mayó de 1860 D. José de 
Martos, como apoderado de D. Juan B autista Villanueva 
y B arradas, hijo menor legítimo de D. Frañcis de P. Vi- 
ilanueva ; Conde que fué de Atarás ; haciendo expresión de 
todos estos antecedentes, acudió ai M inisterio de Hacienda s 
suplicando que se declarase que . desde la  ̂ supresión del 
convento de Sao Acacio de Sevilla y cesación de sus ser
vicios espirituales quedaron los bienes de su dotación del 
¡exclusivo dominio y posesión de los patronos, y por estos 
el que entonces lo era y en aquel día re p re s e n ta re !  ex- 
poacnte* á quien debía entregarse la casa-convento é igle
sia y^oSidéniás del dicho patronato de legos, baj® las cua- 
lidades prevenidas en la ley de 27 de Setiembre de 1820, 
mon los frutos y rentas que hubiesen producido y debido 
producir mediante las disposiciones que constan de la fun- 
daeion* sin perjuicio de las demás reclamaciones que pu
dieran proceder:

Que con esta instancia, y posteriormente, acompañó 
los documentos de que se ha hecho relación, que han sido 
'cotejados en su m ayor parte  con sus originales por el Ofi
cial Letrado de la Adm inistración económica de Sevilla, 
así como varias partidas sacram entales, provisiones de 
Tribunales y  disposiciones testam entarias, dirigidas á com
probar el éñtrónque de D. Juan Bautistá Villanueva con 
los patronos de la fundación de Doña Leonor de Virués, 
según los cuales en 17 de Mayo de 1602 el Teniente de 
Asistente de Sevilla expidió mandam iento ordenando á los 
llevadores de fincas del patronato entregasen las rentas á 
D. Melchor León Garavito, como tal patrono; que á este 
le sucedió D. Fernando Rejón de Oreliana en 1658; y suce
sivam ente D. Juan Sánchez Rejón de Oreliana, D. Pedro 
Zayas Rejón, D. Alonso Zayas, O. Fernando Zayas 
Doña Maria; del Rosario Zayas:y D. Francisco de Paula, 
V illanueva, padre del reclamante:^

Qué la represeñtácion de D. íu a ñ  B autisiá Villanueva 
en nueva instancia dé 7 de Mayo dé 1875 al Jefe de la 
Administraeion económica de Sevilla cónsignó que la so
licitud de réversion de b ienes'era extensiva, nq sólo á toT 
das las fiucaq que posteriormente á la fundación y bajo 
cualquier tí tuto adquirió él convento, sirio Itambí en á todos 
los bienes y demás derechos qúe form aróñ la dotación deb 
estas obras p iasñnstitu ídas por Doña Leonor de Virués^ y 
que las cargas y obligaciones que se impusieron al patro
no y religiosos se habian ;cnmp.lido,pph toda regularidadf 
según demostraban la sen ten c ia  dictada, por la Real Au
diencia de Sevilla en 17' dé Julio dé  1685, 'iñahdárido dar 
posesión del patronato de San Acacio á D. Férnando Rejon 
de Orellána; la  dictada en autos seguidos en ebProvisorato 
de la propia ciudad en el año 1751, en v irtud  de la cual y ; 
por fallecimiento de Deña Teresa Rejón Sánchez de Ore- 
llana sé dio posesión derpátroriato  á D. Pedro Zayas Re
jón, y la certificación que se acompañaba, expedida por el 
Notario Contador y autorizada por ei V isitador general de 
la diócesis, de que en las capellanías fundadas en el Cole
gio de San Acacio á los nú.mei‘os 3 y 4, con nombre de pri
m era 'y segunda, por D. Gaspar Ruiz de Montoya, estaba 
cumplidá la obligación dé misías basta fin de 185Q, plazo 
de la v isita:

Que tam bién aparece en él expediente tina relación de 
cuatro fincas rústica^, 12 urbanas y siete censos, bienes 
entregados á la Hacienda por los religiosos Agustinos dp •, 
San Acacio de Sevilla en 24 de Agosto de 1835, y  nua 
certificación librada por el Jefe Interventor de la Admi
nistración económica de Sevilla en 6 de Junio de lo77, 
con̂  referencia á los antecedénteé procedentes de la extin
gu id a  com unidad de San Acacio, según la cual las rentas 
de su dotación se disfribuian en los fines fundacionales y 
en Ja actualidad las disfrutaban los. diversos pompradó?^ 
de los expresados bienes, cuyoé precios'dé ventas hechas 
por ei Estado ingresaron en sus respectivas épocas en h  
Caja de aquella Adm inistración de Hacienda: ^

Que en vista de estos anteced,entes y de los informes op 
: las oficinas provinciales, la Dirección general de^Propieda
des y Derechos del Estado propuso al Ministerio de Ha" 
cienda que se declarase procedente la excepción de Ja 
ta  por el Estado de los bienes que constituían el 
fundado por Doña Leonor de Virués, comprensivo del 
legio de San Acacio, capellanías y  p b r q s  pias, como coíp- 
prendido principalmente, entre otras disposiciones, e . 
precepto favorable déi árt. 3.® de la ley de 11 d e v 
de 1856, debiendo conm utarse las cargas eclesiásticas y 
benéficas en la forma que disponen las leyes. 
su parecer^sobre el asunto, lar Asesoría ,general ,en^  c 
que los bienes del Colegio referido eran desaanortizab i 
en M  cónoéjpto debían ser enajenados por el Estaco, q
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los del patronato laical familiar que fundó Doña Leonor 
de Virués para capellanías* pensiones y dotes debían decla
rarse exceptuados de incautación y venta, si bien sujetos 
á la conrmutacion prevenida en el Convenio-ley de 1867; y 
que no procedía dictar declaración respecto de los áh la ca
pellanía fundada por León Garavito. Y  remitido e l expe
diente á consulta de las Secciones de Hacienda y  Estado y 
Gracha, y Justicia del Gonsejo, de conformidad, con su dip- 

el Centro ministerial expidió la Reai orden de 21, 
de Junio de 1878, por la cual se resolvió: primero, que los 
jbLnes de la dotación del Colegio de San Acacio son des- 
• amostradles, debiendo en su consecuencia Ja Administra
ción proceda á su venta, si esta no se hubiese va verifica
do: segunda, declar&r libres dé la incautación y venta por 
el Estado los bienes dótales de las capellanías y obras pías 
luadadas por Doña Leonor Virués, corno comprendidos en 
•«eLarL l.°4 e  la ley de 11 de Octubre de 1820, sin perjuicio 

quedar sujetos á la conmutación prevenida en el con
genio de fA  de Junio de 1867 y subsistentes las cargas, y 
■«■n -su consecuencia nulas bis ventas que de lo¿ mismos hu
biese hecho el Estado; y tercero, que no procede hacer de
claración alguna de excepción respecto á los bienes perte
necientes á la capellanía fundada por D. Pedro León 6á - 
s*avitó, suspendiéndose la enajenación d^JotS;mispfos.v 

Vistos los autos contenciosos, de los que resulta: ■
Que en 1.° áe Octubre de 1878 el Licenciado D* Mf- 

ganel Balbás, á nombre de D. Juan Llopis y Querait, por sí 
«como cesionario de parte de los derechos que sobre los bie
nes de que se trata ostentaba D. Juan B. Villanueva, y 
como mandatario de Doña María Lúisá Villahúdva y Za- 
yasvD. Francisco, Doña Angela, Doña Rosario y D. Fer
nando VHlanueva y Perez de Barradas, y de Doña ¡luana 
Bautista, Doña Francisca de Paula, DcmuElóisa* Dona Jo
sefa y Doña Dolores Villanueva y Part, la primera herma
na del padre de D. Juan Bautista, y hermanos de éste los 
restantes, interpuso demanda ante él Consejo de Estado, la 
cual amplió después de estimada admisible en la vi a con
tenciosa, con la súolica de que se revoque él primer extret- 

' mo de la referida Real orden de Si dé Junio de 1878, y se 
declare que los bienes.dótales del Colegio de San Acacio de 
Sevilla, fqndadp; por > Doña Leondr de; Virués en su testa
mento; de. 4 de Abril de 1593, deben considerarse excep
tuados de la desamortización, y nulas en su consecuencia 
las ventas que de los mismos hubiese hecho el Estado; á 
cuyos bienes se dé la aplicación que det8rfoiñañ las le
yes (iesvinculádoras, únicas que deben regirlos, cómo cóm- 
prendidos en el mismo caso que aquellos ¿ que se contra# 
el segundó extremo de la Real orden reclamada:

Que por ixn otrosí pidió el Licencia do Balbás que sé acorr 
dase ú  se estimaba necesario el cotejo de la escritura qué 
acompañó* otorgada por Lelio Levanto á favor de la pro
vincia y deíinitorio de Nuestra Señora del Cármen de An
dalucía en 22 de Agosto de 1641, enajenándole un here
damiento con sus casas principales y accesorios y tierra^, 
sito en término de Sevilla, cerca de la Cruz dei Cainpo, ílal- 
madp San Acacio el Viejo, donde estuvo el d icho <Goi 

■ legio: . ; i
Que en 15 de Enero de 1879 el Licenciado D, Salva

dor Balius, á nombre de D. Juan Bautista Villanueva, in
terpuso demanda contra la resolución del Ministerio, de 
Hacienda citada de 21/ de Junio dé 1878 ante él Cóíiséjq, 
Ja cual amplió después de estimada admisíblperi vl^ cqni 
tenciosa respecto de la primera conclusión dé diclíarÉesíi 
órden, con la súpliéá de' que.se- dejé sin e fec to .u parle  :de 
esta que declara desamortizables los dótales del patronato de 
San Acacio, disponiendo en consecuencia quedos - expresad 
dos bienes, queden exeeptuádos de las leyes desamortiza- 
doras por estar comprendida la fundación" de que proce
den en los preceptos excepcionales de las leyes’ dé 2 dé Se
tiembre dé 1841 y 1.* de Mayo de 1855: i

Que por un otrosí el Licenciado Balius pidió que al 
consultarme sentencia el Consejo dejare consignado: prir 
mero, que el expediente gubernativo incoado en el año 1860 
lo fué por D. Juan Bautista Villanueva, Conde de Ataré4 
quien ha venido prosiguiéndolo como único reclamante 
hasta su terminación; y segundo, que al admitir el Conse
jo la reclamación ó demanda de D. Juan Llopis, cómo apo
derado de los hermanos y otros parientes del Condé de 
Atares, lo realizó con las salvedades de que diqha aeepía^ 
cion debia hacerse sin acrecer ni decrecer derecho, y sólo 
por el interés que ios referidos hermanos y demás  ̂parien
tes puedan tener en el negocio, y sin prejuzgar en este 
punto cuestión ni derecho de ninguna clase:

Qm  por providencia de 39 de Setiembre de 1879 la 
Sección de lo Contencioso acordó la acumulación del plei
to incoado por D. Juan Bautista Villanueva al promovido 
con anterioridad por DJuan Llopis y Queralt; y emplaza
do á su tiempo mi Fiscal, contestó á ambas demandas en 13 
•de Abril áei corriente año, pidiendo que se absuelva deJaé 
mismas á -la Administración genera!, y la confirmación de 
ja Real orden recurrida en la parte que ha sido objetó de 
impugnación:
 ̂ Que por un otrosí mi Fiscal se mostró conforme con 
Jas pretensiones contenidas en los otrosíes da los escritos 
de ampliación de las démandas, y la Sección de lo Conten r 
m m  en providencia de i0 ‘ de Abril tuvo por hecha lá 

Testación del referido otrosí del escrito del Licenciado 
m m s , y mandó librar despacho al Juez Decano de los dé 
primera instancia de Sevilla, con remisión de la escritura 
presentada por el Licenciado Balbás; á ífia de que con cL
tacion fiscal proeediese ai cotejó solicitado por el mismo
como m  efoctuó. :
_ . Vista. Ja ley de 29; de Julio de 1837 'declarando extin- 
guiaos en España todos los monasterios, conventos, cole
aos, congregaciones y demás dasas de'religiosos de ám
eos soxos, exeeptaaiido los Colegios de misioír. para las pro* 
vjncias de Asia, ó laobra pia de Jemsaleu y  ios que se ha
daren dedicados ,á objeto de hospitalidad, baneiicentíia é 
instrucción- pública, y  disponiendo que los bienes raíces'; 
gritas, derechos y acciones de aquellos Sé aplícaReíi á la 
b £ : e Amortización para la extinción dé lá Deudaj)ú4

n n u j* ? ^ } i iey fyWVSQ'üp4853, qué decido en Jsti 
nenio i, en estado de venta, entre otros, los predios,

censos y foros pertenecientes al clex*o, cofradías, obras pias, 
santuarios y cualesquiera pertenecientes a manos muer
tas, ya estuviesen ó no mandados venaer por leyes ante
riores:

Vista la ley de 11 de Julio de 1856, que en su artícu
lo 9.* dispuso se comprendieran entre-los bienes del clero, 
y se procediera á su venta, todos los pertenecientes o que 
se hallasen disfrutados por personas o corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que fuese su nombre, origen o eláu- 
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de sangre ó patronatos de igual naturaleza:

Considerando que reducidas las demandas de D. Juan 
Llopis y D. Juan Bautista Villanueva a impugnar la Real 
orden de 21 de Junio en su primera parte, es decir,; en 
cuanto declara desámortizabies los bienes dótales del Cole
gio de San Acacio, la cuestión del pleito sólo consiste en 
deteimiinar el carácter con que fuerun aplicados á la fuu- 
dactoaJé.áquei Cplegio los expresaos bienes: ,

Considerando que en el testamenta otorgado por Doña 
Leopor Viimés para hacer y cumplir cuanto su difunto 
marido la encargaba relativamente á «obras pias, oficios 
v  sacrificios ya cosas espirituales,» dice repetidas veces,, ha
blando dé üós bienes destinados al Colegio, que los deja, 
manda/y adjudica á, ios frailes dei monasterio-ue San Agus
tín, apadiepio que esta .adjudicación la hace sin reserva 
de.Cosa .alguna, y no consignando cláusula de reversión, 
lo cual demuestra que la expresada orden regular quedó • 
dueña y propietaria de los misinos:

Considerando que esto se halla confirmado, por las car
gas qué el testamento, codiciio y escritura de 1593 impo
nen a la, orden de Agustinos, cuales son,-á; más de las es
pirituales en aquellos documentos enumeradas, la de con
cluir á ;sn costa el Colegio, iglesia %y capiila mayor, satisfa
cer anualmente 50. fanegas de, trigo ájas monjas de Barita 
María de Jesús, levantar los censos y tributos que grava
ban los bienes Aonados, y rio entrar en uosesion y goce de 
esios hasta dejar libre la herencia del Uñado Alonso Ruiz 
de los 16.000 maravedís de su capellanía, condición que 
los religiosos cumplieron cancelando ia escritura de no
tación:

Considerando que sófo por ser dueños y propietarios 
pudieron los religiosos enajenar la hacienda de la Cruz dei 
Campo en t638^ sin intervención-de los que á consecuen?- 
cia de la reparación por sus diiapidaciOíies de D. Melchor 
León Garavito habi&n recibido la comisión deadministrar 
los demás bienes del patronato, y sin que el patrono Don 
Fernando Rejón de Orellaria, que les sucedió en 16.58,* hit 
ciera protesta ni reclamación después de tomar posesión 
de su cargo: ; J

Considerando que en nada mermaba el dominio que los 
religiosos tenían sobre los bienes dótales dei Colegio la 
circunstancia de abrazar un solo patrono todos los patro
natos y fandaciones instituidas por Doña. Leonor Virués; 
pues este‘patrono no intervenía por ningún concepto en la 
parfo-económica de, la dotación dei Colegio, ni cobraba de 
esta ni de sus bienes el estipendio remunerado!* de su tra 
bajó, limitándose sus facultades á conservar los derechos 
que iádeátadóra había reservado én la capilla mayor y en- 
Verr^miehto, célebracion de súfrágÍQS y los otros de hqnor 
para!el linaje de ambos cphyuges que consignan;las'.ulti
mas disposiciones mencionadas:

Considerando que la facultad también conferida al pa
trono para ejecutar esta parte de las fundaciones por me * 
úio de otra orden religiosa si no se sometían á las condi
ciones impuestas, la de Agustinos cesó por la aceptación 
de éstaórdén, que en Virtud de tal aceptación sehizo due
ña tfé los bienes: x .

, ConMdérándo, á¿mayor abundamiento, que la testado
ra estableció una clarísima distinción entre las fincas do- 
tales del Colegio de Agustinos, que convirtió en espiritua
les, y las demás, mereciendomotarse que el mandato de te
nerlos por de legos y nunca por eclesiásticos, se r ifiere ex
clusivamente á ios bienes de cuyos frutos y rentas han de 
pagarse las Jimosnaside las dos capellanías, y cumplir las 
obras benéficas de estudiantes, pobres de la cárcel, niños 
expósitos, redenciones de cautivos, remaneracion del pa
trono y dotes de doncellas:

; Cónsideíaúdó que en virtud de todo lo expuesto losbief 
lies dótales deí Colegio de San Acacio eran propios de una 
Órden regular^ y so hallaban por lo tanto comprendidos en
tre los. declarados en estado de venta por las leyes citadas 
de £9 de Julio de 1837 y 1.° de Mayo de 1855, sin alcan
zarles ninguna de las excepciones establecidas por estas 
leyes ni por otras disposiciones ;

’ Y  considerando que qo procede la declaración solicita
da por D. Juaü Bautista Viilanueva dé que la admisión de 
la demanda de D. Juan Llopis dejó á salvo las cuestiones 
civiles entre los demandantes, pues tales cuestiones de 
puro interés privado no han sido ni podían ser objeto del 
preécutelftigip; .

Conformándome con lo consultado por la Sala de 16 
Contencioso del Consejo dé. Estado en sesión á:qué asiá- 
tieron D. José*Gárcía Barzanallana, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Aiartinez, D. Tomás Rpdri- 
gue¿ Rúbí, D. Estanislao Suarez laclan, D. Augusto Am- 
blard;, e) Cónde de Tejada de Valdoséra, D..Emilio Gánovas 
del Casttlló, D. EstéDan Garrido, D, Francisco Rubio, el 
Conde dé Tor^eánaz, D. Joaquín Montenegro y D. Manuel 
José.da Posadiilo,

Vengo en absolver á la* Administración de las deman
das propuestas por D. Juan Llopis y Dv Juan Bautistá V i
llanueva y Perez dé Barradas contra la Real órdpn de 21 
de JuíiÍQ de Í878, la cual queda subsistente; y en lo demás 
no há.lugar. ' . ' •

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ociiocien- 
tos 'Ochenta,===ALFGNSG.=Si Presidente dei 'Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

PübIicacióri,==Leido' y publicado el anterior Réal,decre
toi, por ¡mi ei Secretario .interino de la Sala, de Jo' Con- 
fenciosó .del Consejo derEbtado, hallándose celebrando aû * 
aiencia púbücá dicha Sala, acordó que sé tenga corno re- 
iolunión final en ia instancia y áutoi á que so refiere; que .

se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la Gaceta: de que e°rtifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.= \i,tonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTAD0.

Dirección de Comercio y  Consulados.

Según participa á este Ministerio el Encargado de Negocios 
de'España en Lisboa, el Gobernador de la provincia de Guinea 
ha escrito al Gobierno portugués manifestándole que la tarifa 
de Aduanas de 24 de Mayo ele 4877 poclria ser modificada en 
términos que produjera más ingresos que la vigente en la ac
tualidad, con objeto de atender á los gastos más indispensables 
dé su Administración; y conformándose el Ministro de Marina 
y  Ultramar con este dictamen,-ha publicado un decreto con fe
cha 3 del actual elevando á 40 reís el actual derecho de 25 reis 
por litro de aguardiente importado por las Aduanas de la Gui
nea portuguesa, é igual aumento en la exportación de las si
mientes oleosas, en esta forma:

IU PORTACION.

Aguardiente, por decalitro.. ............... 400rcis.

EXPORTACION.

Simientes oleosas, por hectolitro  40 reis.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Direccion general 

de los Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el expediente gubernativo promovido por el 
Notario de Valencia 1). Eduardo Ponee y Vila contra la nega
tiva dei Registrador de la propiedad de Játiva á inscribir cier
ta escritura de-cióiQelíwiqn^defhipotieca,; pendiente en esta Di
rección general en virtud de apelación interpuesta por el refe
rido Notario:

Resultando que por,escritura otorgada en Valencia ante el 
Notario D. Eduardo Pónce y Vila en 22 de Agosto de 1879, 
D. DanieL.de Burgos , en concepto de apoderado de Doña Car
men Beltran y Estellés, administradora judicial de los bienes 
de la testamentaría de D. Mariano Beltran y Estellés, confesa
ba haber recibido de f). Juan Vicente y Vicente la suma de 
7.500 pesetas eñ pago del préstamo que á éste liabia hecho el 
D. Mariano,. y en su virtud consentía en que se cancelase la 
hipoteca especial constituida sobre una finca en garantía del 
referido préstamo: ;
■ Resultando que presentada para que se hiciese la cancela

ción en el Registro-de la propiedad de Játiva, se puso al pié 
nota de denegación por los defectos de no «haberse verificado 
»el pago á la Hacienda de los derechos que devenga la trasmi
s ión  del crédito hipotecario de D. Mariano Beltran á favor de 
»sus herederos , y por falta de capacidad legal en la adminis- 
»tradora de la testamentaría para cancelar hipotecas, cuya fa
cu ltad corresponde ai dominio, ó sea en este caso á todos los 
«herederos, puesto que • la. herencia se halla proindivisa, y 
«como consecuencia de negar á la administradora la facultad 
«de cancelar que se arroga, se niega igualmente que pueda eon- 
«ferir poder, como lo ha hecho, á D. Daniel Burgos para la ex
tinción  del derecho real de que se trata:®

Resultando que contra la calificación del Registrador in
terpuso recurso gubernativo el Notario autorizante, sólo res
pecto del defecto de falta! de capacidad legal en la admistrado- 
ra de la testamentaría para cancelar la hipoteca, pretendiendo 
se declarase que la •escritura se halla extendida con arreglo á 
Jas formalidades y prescripciones legales, y por consecuencia 
que es inscribible, fundándose en que nombrada Doña Cármen 
Beltran y Estellés administradora de la testamentaría de Don 
Mariano Beltran por Doña Isabel, Doña Mariana y Doña Jose
fa Beltran, todas mayores de edad, y que en unión de ella ha
blan sido declaradao herederas abintestato de aquel, habiéndo
se confirmado el nombramiento por el Juzgado competente,.es 
indiscutible su facultad de administrar, en la que se halla 
comprendido todo lo relativo á los bienes relictos, excepción 
hee^a de vender, hipotecar y transigir, como á su juicio lo 
comprueban los artículos 359, 384, 401, 402, ;409 y 503 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y lo confirma el sexto considerando de 
la Real órden de 28vdp;Agosto de 4876 ai sentar la doctrina de 
que es pr ciso que consienta en la cancelación la persona á 
cuyo favor se hubiese hecho Ja inscripción ó sus causa-habien
tes ó representantes legítimosr carácter que ostenta Doña Cár- 

. men Beltran por razón del cargo de administradora judicial de 
la testamentaría de B. Mariano: .

Resultando que el Registrador de Játiva hizo presente ,en 
su informe que el Notario carecía de personalidad para inter
poner el recurso, porque el defecto atribuido por aquel funcio
nario no afectaba á da forma externa del documento, único 
caso en que pueden entáblarlo, según él art. 57 dei reglamento, 
sino á la íalta de capacidad en e l>otorgante, citando en apoyo 
de su. opinión las resoluciones de 29 de Mayo y 6’ de Julio 
de 1879:

Resultando que, para el caso de. que no se estimara así por 
el Juzgado, adujo en defensa de su calificación las razones si
guientes: que la hipoteca es una participación en el dominio 
de la finca, y cómo tal la extinción de la hipoteca será una 
enajenación de parte del dominio: que si el administrador no 
puede hipotecar, según confiesa el recurrente, tampoco podrá 
extinguir, hipotecas: que es contraproducente la cita que hace 
de la Real órden de 28 de Agosto de 1876, puesto que en el 
mismo considerando; se dicel^uo láí lfecultad de cancelar com
pete á los que tienen el dominioyjibre disposición de sus bie
nes ; deduciendo de todo que: Doña Cármen Beltran no tiene 
facultad para cancelar créditos hipotecarios, y pidiendo se de
clárase no haber lugar, áf recurso por falta de personalidad en 
el Notario para promoverlo; y  si á ello no se accedía, que se 
confirmase la nota puesta al pié del documento:

Resultando' que el Juez de primera instancia, fundado en 
que lo~ administradores de testamentarias no pueden ejercer 
acto de dominio como el de cancelar créditos hipotecarios, y  en que la negativa del Registrador no afectaba al documento 
autorizado por el Notario recurrente, 'Sino al de poder que fué 
otorgado ante otro Notario, confirmó la nota puesta por e í Re
gistrador,' y  declaró que el Notario D. Eduardo Pohce carecía 
de derecho para interponer el recurso:
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Resultando que apelada dicha providencia por D. Eduardo 
Ponce, el Presidente de la Audiencia-confirmó la negativa del 
Registrador, declarando al mismo tiempo que el Notario habia 
tenido personalidad suficiente para promover y continuar el 
recurso:

Resultando que de la providencia del Presidente se alzó el 
Notario Ponce para ante esta Superioridad:

Vistos los artículos 82 de la ley Hipotecaria y 57 de su re
glamento:

Considerando, respecto de la personalidad del Notario para 
entablar el presente recurso, que, según la letra y espíritu del 
artículo 57 del reglamento, los Notarios tienen derecho para 
promover el oportuno expediente gubernativo cuando la sus
pensión ó denegación se funde en defectos en el instrumento, y 
que el de falta de capacidad en el otorgante, atribuido por el 
Registrador, afecta á la validez de la escritura, por cuya razón 
el Notario que la autorizó ha podido legalmente recurrir con
tra la calificación de aquel funcionario, según la doctrina de 
esta Dirección, consignada en varias resoluciones, y entre ellas 
la de 19 de Julio de 1879:

Considerando que el derecho de cancelar no es inherente al 
de administrar, y que aquel sólo compete al administoador 
cuando la ley ó el propietario de la cosa se lo conceden clara y 
especialmente:  ̂ .

Considerando que no estando incluida entre las facultades 
que la ley de Enjuiciamiento civil concede á los administrado
res judiciales de los bienes de testamentarías ó abintestato la 
de cancelar derechos reales, es evidente que Doña Carmen Bel- 
tran, como tal administradora, no ha debido prescindir de ob
tener el consentimiento de todos los interesados en la herencia 
para otorgar la escritura de cancelación:

Considerando que habiéndose interpuesto el presente^ re
curso contra la calificación del Registrador sólo por el defecto 
de falta de capacidad en el otorgante, no es competente la Di
rección pora resolver acerca del otro defecto consignado en la 
nota de aquel funcionario;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y la nota puesta por el Registrador de la propie
dad de Játiva en la escritura autorizada por el Notario recur
rente en 22 de Agosto de 1879. -

Lo que, con devolución del expediente original^ comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid. 9 de Octubre de 4880.=E1 Direc
tor general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía .

AVISO Á L O S  N A V E G A N T E S .

N úmero 114.

En cuanto se reciba á bordo este avisa, deberán corregirse 
les planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Isla  de Baham a.

V aliza  d e  los Co r r ales  (N . t. ¥ ., núm. 91/430. Was
hington 1880) La valiza del cayo NO.de los Corrales 
(Hogsty), arrecife y puertos situados al NN0. de ia Inagua 
Grande, ha desaparecido hace años, y no se piensa en vol
verla á levantar.

Las piedras de que se componía no se elevan á más de 
seis metros de altura sobre dicho cayo. (Derrotero de las 
Antillas. Parte Lpág. 6 9 4 , edición de 1877.)

Cartas números 63,192 y 215 de la sección I; y 223 y 705
de la IX.

OCÉANO ÍNDICO.
E xtrem o S. de Sum atra.

Luz de  l a  P u n t a  R a sa . (B . a . Z., núm . 42/1.199. La  
Haya 1880.) Según comunicación telegráfica del Goberna
dor general de las Indias Neerlandesas, la luz de la Punta 
Rasa (Vlakke Hoek), que es una luz blanca, da de 20 en 20 
segundos tres destellos en rápida sucesión, seguidos de un 
eciipse, ó lo que es lo mismo, da tres grupos de á tres rá 
pidos destellos por minuto.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 473 y 488
de la IV.

Gosta NO. del g o lfo  de B engala.
F aro d e  P unta  F a l sa . (H. iV., núm . 23. Calcuta 1880.) 

El faro de Punta Falsa, costa de Orisa, se halla situado 
por 20° 20' 20" lat. N. y 92° 56' 24'-' long. E. en un terreno 
bajo y frondoso; y consiste en una torre de granito rojizo 
oscuro, en la que mirando hacia el E. hay pintada una gran 
estrella blanca, y en la cual á 40 metros sobre el nivel de 
la pleamar se enciende una luz fija, blanca y de aparato 
dióptrico de primer orden, que con tiempo despejado pue
de avistarse á distancia de 19 millas, siempre que demore 
en el sector mayor comprendido entre el N. 4o° E. y el S. 
25° O.

Por Enero y Febrero, á la madrugada, suele á veces le
vantarse una espesa neblina, que en ocasiones ocúltala 
luz de manera que parece que repentinamente se ha apa
gado.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
E n tra d a  NO. del E strecho de Banca.

Luz d e  T a k y o o  U la r .  (B. a. Z., núm . 42/1.200. La Haya 
4880.) Según comunicación del Gobernador general de las 
Indias Neerlandesas, desde el 23 de Setiembre de 18§0 se 
enciende una luz fija, roja y de sexto orden en la punta 
Tanyeng Ular, extremo NO. de la isla de Banca, la cual 
puede avistarse á distancia de cinco millas, y se halla por 
4o 57' 40" lat. S. y 111° 19' 16" long. E.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 74 y 488
de la V,

MAR AMARILLO.
Costa de China.

Luz p r o v i s i o n a l  d e  Hou-Ki. (A. JT., núm, 122/717. Pa
rís  1880.) Desde el 28 de Agosto de 1880 se enciende pro
visionalmente una luz fija y blanca, á 90 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar, un poco al S. de la. cima de 
Hou-Ki, una de las islas Miau-tau, situada como á 3o mi
llas al ONO. del puerto de Chefu, banda meridional de la 
entrada del golfo de Pe-Chili.

Dicha luz, que con tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de 10 millas, queda oculta hacia el N.^en un pe
queño sector, por el faro que actualmente se está constru
yendo. 1

Cartas números 604 de la sección I; y 533 de la V.
— - '-■■■■.-ti.

F a r o  f l o t a n t e  d e  T a k u . (A. H., núm . 122/718. París 
1880.) En 27 de Agosto de 1880 se ha vuelto á fondear el 
faro flotante de Taku, embocadura del Pei-Ho, por 5,2 me
tros de agua á bajamar de sizigias, á 3,5 millas ai N. 39* 
O. de la boya roja de la entrada, ó sea por 38* 53' lat. N. y 
124° 2'49" long. E.

Dicho faro, en el que con tiempo cerrado se toca un 
agón de minuto en minuto, consiste en un casco rojo con 
la palabra TAKU, escrita con letras blancas e* cada uno 
de sus costados, el cual no tiene más que un palo remata
do en una bola negra; y larga á proa, á 2,5 metros de ele
vación sobre la regala una pequeña luz blanca, que sirve 
para indicar el cómo se halla aproado.

Cuando dicho casco garrea, deja de encenderse en él la 
luz ordinaria, yen su lugar se encienden dos pequeñas 
luces rojas, una á proa y otra á popa, y además se quita 
la bola, ó se larga encima de ella una bandera roja hasta 
acabarla de quitar.

La demora es verdadera. Variación 2® NO. en 1880.

Cartas números 604 de la sección I; y 533 de la V.
Madrid 9 de Noviembre de 1880.=Juan R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la maña
na á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses y 
amortización de 1 / de Julio de 1874 y anteriores, señaladas 
con los números 2.609, 2.987, 2.988, 2.992, 3.066, 3.072, 3.136 y 
3.137 de presentación. ,

Madrid 18 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.a B.*=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Venciendo en 31 y l.° de Enero próximos un semestre de 
intereses de los valores de la Deuda pública, esta Dirección ge
neral ha acordado que desde el dia 22 del corriente mes, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, se admitan á señalamien
to en la misma las facturas de dichos intereses correspon
dientes á los efectos públicos depositados en esta Caja, á los 
que los imponentes acompañarán los respectivos resguados ta
lonarios, que les serán devueltos en el acto.

El orden de pago de las facturas presentadas lo determi
nará el sorteo que tendrá lugar en el despacho de esta Direc
ción, á las dos de la tarde del dia 20 del próximo mes cíe Di
ciembre, y las facíüaras se pagarán al portador, prévia la pre
sentación de los resguardos y la cédula personal.

Madrid 18 de Noviembre de 1880.—El Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos, el primero, núm. 59.057, expedido por este Banco en 27 de 
Junio de 1872, y el segundo, núm. 71.223, en 9 de Julio de 1873, 

-ambos á favor de D. José de Cáceres y Muñoz, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 
26 de Diciembre próximo, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayó 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
délos resguardos, anulando los primitives y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Noviembre de 1880.— El Secretario, Manuel 
Ciudad. —X

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Reus y Gandes a, en 
la provincia de Tarragona.
1.a El contratista sê  obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en earruaje de ida y vuelta desde Reus á Gandesa 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo dél 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 66 kilómetros que cpmprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y -extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberártener

el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Tarragona. Si el servicio 
se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él ai- 
macen capaz para conducir la correspondencia, independiente 
del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si Los llevare.

í>.\ Es condición indispenoable que los conductores de*la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que* se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades \ encidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Tarragona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará eí 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si np 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista Beberá contestar, dentro del término de 
los45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida ai expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo'dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en ¿1 art. 5.® 
del Reaí decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Reus y Gandesa, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 9 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades:
- 20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.700 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir’ préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que na 
de celebrársela subasta, la suma de 170 pesetas en metálico, o 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876 , ó a las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á les interesados, menos ei 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en las 
oficinas, deí Gobierno de Tarragona para la formalizacion dé la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 24 de Eneró de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá a 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresa] 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compróme]se 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pjLie© 
sé unirá la carta dé pago original que acredite haberse nec 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una ce , ~ 
ficacion expedida por el Alcalde de la vecindad del propone
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que enema 
rebursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en lasutías p 
persona debidamente autorizada, previa presentación de a
mentó que lo acredite. , , r>reeí-

23. Los pliegos con. las proposiciones han de quedar ̂ p: 
sámente en poder del Presidente de la subasta, duran te  ia 
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y 
vez entregados no Sé podrán retirar.



g4. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente;

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en
carruaje desde Reus á G-andesa viceversa por el precio de.......
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por. el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta dcl^remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma, que determina la circular de la Dirección 
general de lecha 10 de Febrero de 1874.

86. *Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 15 de Noviembre de 4880.=E1 Director general in
terino, G. F. de Cadórniga .

Gaceta de Madrid.—Núm  524. 19 Noviembre de 1880. 557
  

Condiciones bajó las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Guadalajara y Torija.

I.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 
ó en carruaje de ida y vuelta desde Guadalajara á Torija toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes. .

8.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 

* cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
per cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir' el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen. al Estado.
/ 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Guadalajara. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los lle
vare. :-

5.a Es condición indispensable qué los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes, en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas. ’ .

8.a La cantidad en que quede rematado éste servició'se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Guadalajara. 1

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, sé 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. ,

II. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se dé aviso de ello si se aviene 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.'

■1®. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó^se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
a las disposiciones que rijan*sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escrituro, pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en Ja Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. E11 dicha escritura.se 
hará ponstar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
9» la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del

■ anuncio ún la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administrcicion principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo disouesto 
por Real órcten de 80 de Setiembre de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art o* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4852 sí no cumpliese 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de ¿a escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que- se’ se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego,

 ̂18. Si por faltar el Contratista á cualquiera de las2" condi
ciones del contrato se ii logasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se ¿munciará en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de GuadUajara y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Ja misma y Alcalde de Torija, asistidos Je 
los Administradores dé Correos do los mismos puntos, el dia 9» 
de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades. ‘

80. El tipo máximo para la -licitación será la cantidad de 
1.000 pesetas anuales.

21. > Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus j 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico,
Ó bien en efectos de la Deuda pública , regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agostó de 1870, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Guadalajara para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cu&nta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ála fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Petra extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   meobligo-á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Guadalajara á Torija y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los.pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible , se remitirá el. expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente benefiéiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultadas de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 17 de Noviembre de 1880. =  El Director general 
interino, Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO.

4 Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 41 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 4.* de la primera 
sección de la carretera de segundo orden de Puente de Gua- 
dancil á Ciudad-Rodrigo por Coria, por su presupuesto de con
trata de 493.560 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publico, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo áque han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar par te en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una 
segunda licitación abierta entre .sus autores.

Madrid 11 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, el Rí 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
de 4864, esta Dirección general ha señalado el dia 43 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción, en pública subasta de las obras del trozo 4.° entre Alcázar 
y Criptana de la carretera de segundo orden de Cuenca á Al
cázar de San Juan por Belmonte, por su presupuesto' de con
trata de 99.096 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de“4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, emel Ministerio de Fomento* y 
en Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un

| -anuncio que contiene el modelo á que lian de gustarse las pro
posiciones que se presenten, la canté dad que ha de consignarse? 
préviamente como garantía para to mar parte en el remate, y  
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y.fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 14 de Noviembre de 4880.=Ei Director general, el R. 
de Covadonga.

RECTIFICACION.

En el primer anuncio de subasta de esta Di reccion publica
do ñ n la G a c e t a  del dia 17 del corriente, aparecen por erre» * de 
eoph 'v equivocadas las palabras: puertos de Escmill&y Cald&i •es; 
debe? decir: puentes de Escarrilla y Cuidares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.

El dia 10  de Diciembre próximo, á la una do la tarde,, tendrá 
lugar la m b  asta para el aprovechamiento de 4.800 piros del 
monte Alfeaid a, de los Propios de Sanlúcai* de Barrameda,. bajo 
3btipo *9 pesetas, y con las demás condiciones que cons—
San» en el éxpa diente de su referencia.

Esta mbast a será simultánea en las Gasas Consistoriales do- 
Sanlúeairymt 'ste Gobierno civil, por lo cual se publica esto 
anuncio ene-i h 'oletin oficial de la provincia y en la G\ce->\ 
M a íjr id *.

Las propodc. iones que se presenten se harán en pliegos-*-ser
rad os, expresand o en letra la cantidad que se ofrezca,' no s%n<k> 
aceptable ningún a que 110 cubra el tipo de tasación.

El expediente con los antecedentes necesarios se halla» do 
manifiesto en lia S eeretaría del Ayuntamiento de Sanlúear v en 
la Sección de Fom ento de esta provincia.. J

Cádiz 46' de No vierutore de 4880,-^El Gobernador, José N u- 
ñez de-Prafe.

Diputa* ñon provincial de Valencia.

. Contaduría..
ETrdiía 46d!e Dieie. mbrrpróximo, y móehmm sde  su mañana^ 

sé celebrará el sortee* paradé amortización áe 203 obligaciones* 
provinciales áel puer to del Grao, de la.^ 4.225* que componen las 
nueve primerasjséries de las«eimtidas oontanrsglo á la ley de 48’ 
de Junio de 4856. Sólo tervitán opcion á'ser reintegradas-en el 
mismo las que- resulten adheridas al ccMvens^deSo de Febrero 
de 4 873* ántes de la fecha sixnquc debe efectuarse dicho sorteo.

Se-recibirán adhesiones en las oficinas dé- la Diputación 
hasta Ha víspera del sorteo, á l&s dos de Li tarde.

Desde el dia 47 al 34 despropio mes- de Rbieiaabre, 1 ̂  po
seedores de los títulos favorecidos por lar» suessté deberán pre
sentarlos en la Depositaría provincial Gond^iara dupKcada. 
En uno de dichos ejemplares© liquidará*el valor de las obli
gaciones, el cual será satisfecho desde el dia 3 dé Enero próxi
mo á los interesados que las h&yan presontadbv.siempre CEode 
la compulsa que préviamente4aa de verifídars©* resulte su* in
dudable legitimidad.

Valencia 43 de Noviembre*-cíe 4 8 8 0 . JHresfdea.to, Eduar
do A tard.

El dia 20 de Diciembre próximo, y once»hbraai de su melmnar 
se celebrará el sorteo para la amortización, de-69 obliga, iones 
provinciales del puerto del Gimo, de las 4.Q38 qu¡© componen la 
décima série emitida en virtud de la ley do- f̂ridV Junio de 4856, 
y con* arreglo al convenio celebrado con lá Sécieiad de Ccédito 
Valenciano en 49 de Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en iá forma acostumbrada en los an
teriores.

Desde el dia 21 al 34 del propio mes dé^Dicdombre, l^s po
seedores de los títulos favorecidos por la suerte deberán pre
sentarlos, en lá Depositaría provincial, hajodactura dup&ieada. 
En uno de los ejemplares se liquidará eLvalóirde dichos títu
los,.®! cual será satisfecho dfesde el dia 3 dé'Enero próximo á 
los interesados que los hayan presentadé,, srémpre qqeide la 
compulsa que préviamente lia de verificarse resulte su~iri4uda- < 
ble legitimidad.

Valencia 43 de Noviembre de 4880.=Eh Presidente,, «líduap-^ 
do.Atard.

Gabinete central de T&légxafes.

Relación délos telegramas que no hmtppdM&ser enímgadm  c 
á loa destinataA'ios*

Día 48.

¡

Estación de origen. M  S a l a r i o .  i Domicilio.

Sevilla................. Cru# González  »
Barcelona.. . . . . .  Artero Castillo,...... „ Princesa^lS.
Genes....................  Matilde Talleríé  Ferro Serrano, Gi
Barcelona  Uñada.................. Imperiai; 3.
Bilbao............... .. Catalina G ard^.,:,. Desengaño, 4, tercero..
París ............. A rron ................ ....  . Calle Garduña,^.
^Algeciras  Juan Ruedas*-.... .. . Amara®, 83, segunda,

izquierda.

Madrid 48 do Noviembre de 4»880.=El Jefe del Gabinat^ 
Séutr&l, Francisca Mora.

Admiaistracioa del Correa C e n tr é

SECCION DH LISTA.

Cartas, detenidas por falta de franqueo en él 
. de Noviembre de 4880.

Niim. 298 Angel Muñoz.—Pasaron.
299 Alcalde constitucional.—Alpedrelre.
300 Antonio Fernandez.—San Ildefonso.
304 Bibiana Larreta.—Pamplona.

-302 Celestino Evangelio.—Enguídanos,
303 Concha García.—Chamartim
304 Conde de Legunillas.—Habana,
305 Federico Villacampa.— Idem»



558         19 Noviembre de 1880. Gaceta de Madrid.—Núna. 324.

Núm. 303 ■'Faustino González.— Picdrahita.^
307 Gobernador civil.—Puerto-Principe. 
oÜ8 José María J o r r o .— Habana. 
ly09 Juan Justiz.— Idem.
310 José Sánchez.—Orihuela.
311 Juan Aquilino.— Alicante.
348 José S. J u a n . — Leganés.
313 Liberata Montolio.—Cirat.
314 Manuel Pom bas.— Sevilla.
315 Manuel P a l m a —Santander.
316 Mariano Aranda.— Aldehuela.
317 Pedro Bueno.— Avila.

M a d r i d  18 de Noviembre de 4880-E 1 Administrador, Mar- 
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento constitucional de M a drid.
FsteExcm a. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de n i e n e s t r a  y  otensilio a lof 5  asilos de San 
BcrnaT rmo situados en la ciudad de Aléala de Henares, cuyo 
S ^ i o  c^ e n z a rá  á regir en 1.‘ de Enero proxi mo y terminara

en o £ Jeriftearó el día 3 «fe Diciembre inme
diato ¿ l a  una de la tarde, será doble;, teniendo lugar una en
la tercera Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza de 
la Constitución, —  3, y  la.cara e n . s e g u n d o  
a s i l o ,  establecido en la mencionada ciudad de- Aléala.

L o s  p l ie g o s  de condiciones y  demás antecedentes relativos 
¿  la licitación se hallarán de manifiesto en la Sección de Be
neficencia de la Secretaría de este Municipio y  en la oficina 
del citad o establecimiento todos losabas no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la manana a cuatro de la

^ M a d r id  i 6 de Noviembre de £88Q.=E1 Secretario, José D i- 
cerlta y Blanco.

•Esta Excmal •Coriporacion ha acordado sacar á pública su - 
basta el suministro de ¡pan 4  los «silos de San Bernavdino, si
tuados e n  la ciudad de Aléala de ¡Leñares, cuyo servicio co
menzará á regir en V  de Enero próximo y  terminara en 31 de
Diciembre de 1881. . . ,

La subasta, ouc se verificara el día 3 do Diciembre inmedia
to ■ á la una y media de la tarde, será doble; teniendo lugar una 
en  la tercera Casa Consistorial de esta villa, sita en la plaza de 
la Constitución, siúm. 3, y la. otra en las .oficinas del segundo 
asilo establecido en la mencionada ciudad de Alcalá.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
4 .la licitación se bailarán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la Secretaría de este Municipio y  en la oficina del 
citado establecimiento todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.
' Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José D i- 

4*e»ta y Blanco. ^

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en d.# de Enero 
próximo v terminará el 31 de Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar el día 3 de Diciembre inmediato, á 
las dos do la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias  ̂ no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Rí
cenla y Blanco. —8

.Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.° de Enero pró
xim o y terminará el 3 i ele Diciembre de 1881.

La subasta .tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
la  una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 8; los 
pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de te. tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca para, 
las Casas ée Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á reírir el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de m í .

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
la  una y inedia de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita plaza de ía Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 1.a-li
citación se hadarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien liasáta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la starde.

Madrid 16 de Noviembre de 4880.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. * —8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.° de Enero 
próximo y terminará en 31 de Diciembre de 1881.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmediato, á 
las des de la tarde,, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de níí cargo todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 18.9p.=»=Eí Secretario, José Di
cen ta y Blanco. — 8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar ¿  pública su
basta el suministro ae aparatos ortopédicos á.las. Casas de So
corro de esta capital; cuyo servicio comenzara a  -regir el 1. de
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 4881.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre inmeüiato, a 
las dos de la tarde, en la sala de remates dü la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núrm 3; los 
pliegos de condiciones y  demás antécedentes relativos á la li
citación se hallaran de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de
la tarde. ' * j . _ '» tv

Madrid 16 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Jose^Di 
centa y  Blanco. M

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión en 
las Casas Consistoriales el dia SO del corriente, á las tres de su 
tarde, por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, para ocuparse 
del informe que emite la Comisión nombrada para examinar 
las cuentas municipales.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de los ar
tículos 68 y 149 de la ley municipal vigente.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.=E1 Secretario, José D i- 
. centa. y Blanco. ' —&

A lcaldía  constitucional dé Segovia.
D. Luis Contreras y Tomé, Marqués de Lozoya, Alcaide cons

titucional de esta ciudad de Segovia.
Hago saber que para la subasta de las obras de construc

ción de la segunda línea de arcos de la Plaza Mayor de esta 
ciudad, fachada del Mesón Grande, bajo el tipo de 15.885 pese
tas 33 céntimos, está señalado el dia 14 de Diciembre próxim o, 
y hora de las doce de su mañana, en estas Casas Consistoria
les, per medio de pliego cerrado, cori arreglo al modelo que a 
continuación se cita y con sujeción á las condiciones facultati
vas y económicas.

Las personas que quieran interesarse en el remate pueden 
concurrir con sus proposiciones el dia y. hora designado, que se 
admitirán las que se hicieren siendo arregladas alfpliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.
- Segovia 15.de Noviembre de 1880.=E1 Marques de Lozoya.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  domiciliado en la calle d e . . . . . ,  nú

m ero. . . . . ,  y  cuya cédula personal es adjunta (únase al pliego), 
se obliga á ejecutar de su cuenta por la cantidad d e . . .  (en 
letra) las obras de construcción de la segunda línea de arcos en 
la Plaza Ma yor de esta ciudad, fachada del Mesón Grande, anun
ciadas en elBoletin oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid ,
bajo el presupuesto y condiciones de que está enterado.

(Fecha y firma.) X — 703

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
ALBACETE.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 13 del actual, se ha servido 
mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Cuenca, en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, para 
que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habili
tado, y reúnan los requisitos determinados en el Real decreto 
de 18 de Julio de 1875, presenten sus solicitudes documentadas 
dentro del térm in^ ie 80 dias al Juez de primera instancia del 
expresado partido.

Lo que de orden de S. S. I. se publica, á los efectos expre
sados.

Albacete 17 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario de go
bierno, Antonio G. Ocampo. . ^

Juzgados m ilitares. 
C O R B E T A  T O R N A D O .

Habiéndose ausentado de la fragata Sagunto en 86 de Se
tiembre último el marinero de segunda clase José Lobato Mo
ro, á quien estoy procesando por- el delito dfe deserción, llamo* 
cito y emplazo por este tercer edicto al expresado individuo 
para que en el término de 10 dias, á contar desde el de la fecha, 
se presente en la fragata Sagunto; y de no verificarlo así se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A  bordo de la corbeta Tornado 4 ele Noviembre de 1880 .=  
Augusto Miranda.=José Ambite.

VALENCIA.
D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería, Fiscal militar de la plaza, de Valencia del Con
s e j o  de guerra permanente ete. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital los sustitutos del de
pósito de Ultramar de esta ciudad Francisco Fuertes Monrabá, 
hijo de Francisco y  Teresa, natural de Torrents, avecindado: 
en Valencia, distrito de Serranos, de. oficio pintor, de 87 años, 
soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, color sano, y particulares Un 
nevé Inter escápula; José Salas Roses, hijo de Pedro y de Jo
sefa, natural de Centillas, en la provincia de Barcelona, de ofi
cio jornalero, de 83 años, soltero, y cuyas señas son: peló ne
gro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, co-; 
lor sano, barba cerrada, frente regular, aire marcial, y las par
ticulares remolinos de vello en las pantorrillas, y Juan Carretus 
Socias, hijo de José,y Antonia, natural de Tarragona, de oficio 
jornalero,,de 88 años, soltero, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, co lo r  
sano, barba regular, frente regular, aire marcial, y  las particu
lares cicatriz encima occipital derecho, cuyos tres individuos: 
se hallan áctsádos con Otros varios de haber -sentado plaza y  
filiados como su^tiíntÓB con documento^; feísós; hsñíiSo de Tas;

facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los- 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los expresados tres individuos, señalándoles las 
cárceles Torres de Cuarte de esta capital, donde deberán pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos en et 
proceso que instruyo contra Francisco Mora Boronat y otros; y 
de no efectuar su presentación en el término señalado se Ies- 
seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Valencia 10 de Noviembre de 1880 .=Víctor Floran.

ZARAGOZA.

D. Félix Herreros Estefanía, Comandante graduado, Capi
tán, primer Ayudante de esta plaza, y  Fiscal de la causa que se 
sigue al desertor Prudencio Raso Barrera, perteneciente al 
Ejército de Ultramar.

Habiéndose ausentado del pueblo de Alcalá de Ebro, donde 
se hallaba trabajando en 84 de Agosto último, el soldado de
sertor. Prudencio Raso Barrera, á quien le cupo la suerte de 
servir en Ultramar en el reemplazo de 1879 por el cupo del 
pueblo de Olvega, en la provincia de Sória, á quien estoy pro
cesando sobre dicho delito; y  usando de la, jurisdicción que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos casos, á los-* Oficiales del 
Ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto 
á dicho Prudencio Raso Barrera, señalándole el depósito de 
Ultramar de esta capital, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, que se contarán desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, sin más llamarle ni empla
zarle por ser así la voluntad de S. M.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1880.=Félix Herreros.

Señas del desertar.

Prudencio Raso Barrera, hijo de Pascual y  do Juana, natu
ral de Olvega de Santa María la Mayor, provincia de Soria, Ca
pitanía general de Búrgos, de oficio jornalero, edad 80 aííos, 
soltero, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color sano, frente regular, cara.id., aire, 
marcial, producción buena, estatura un metro y  610 milí
metros.

Juzgados de prim era instancia.
ALICANTE.

D. Antonio Alvarez Ossorio, Dotor en Derecho civil y canó
nico, Juez de primera instancia de Alicante.

Hago saber que. sobre las dos de la tarde del 11 del actual 
fué hallado en la playa del muelle de esta ciudad, cerca del va
radero y del contramuelle, flotando en el agua, el cadáver de 
un hombre de unos 35 á 40 años, que tiene una cicatriz anti
gua como de quemadura en la región torácica, vestido de ma
rinero, con pantalón y  blusa de lienzo azul con algunos zurci
dos, alpargatas de esparto, bufanda de estambre morado, correa 
de cuero en la cintura y sujeta á ella una faca, calzoncillos 
blancos de algodón y otros de bayeta amarilla, chaqueta déla 
misma bayeta, camisa blanca con rayas moradas, y ál cuello 
colgadas de uncord ontres medallas de metal clorado, repre
sentando una de ellas á San Miguel de Liria, la otra una vir
gen y la otra un santo, y  además una cruceeita de Caravaea; 
en el bolsillo un pañolito de color blanco con 5 rs. en monedas 
de cobre; hacia ya cinco ó seis dias que era cadáver, y la muer
te es debida á la asfixia, por inmersión en el agua.

Y no habiendo podido identificarse, se ruega á las Autori
dades ó individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
diligencias para averiguar qué personas pueden informar so
bre la identidad de dicho cadáver, participándolo á este Juzga
do, en donde se instruyen las oportunas diligencias sobre tal 
hallazgo.

Alicante 13 de Noviembre 1880.=Antonió Alvarez Osso
rio.—De orden de S, S., Enrique Montagut.

ARNEDO.

D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia de Arnedo y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á log 
sujetos cuyos nom bres, apellidos y  demás circunstancias 
personales se ignoran, y  que en la noche del 9 al 10 del ac
tual escalaron los corrales de cerrar ganado, en jurisdicción 
de Gorera, de. propiedad de D. Felipe de la Mata y Doña 
Felipa Fernandez, en los que robaron tres roses lanares en ca
da uno de ellos, y cuyas señas se insertarán á continuacien, a 
fin de que en el término de 15.dias, acontar del do su inserción 
en la G a ce ta  y Boletín oficial de la provincia, so presenten en 
este Juzgado á la práctica de las oportunas diligencias; aperci
biéndoles que en otro casóles parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto judiciales 
como civiles y agentes de policía, se sirvan disponer la práctica 
dé activas diligencias para la averiguación y  captura de las re- 
ses mencionadas, y con ellas los sujetos en cuyo poder se en
contrasen; y siendo habidos, los remitan con las seguridades 
correspondientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Arnedo á 15 de Noviembre de ! 880.= G abrie l Mar- 
tin .= D e su orden, José Melendcz. ■

Señas de las peses de propiedad de B. Felipe de la Mata-

Tres ovejas blancas con la marca Mi y  u n ; agu jero.en cada 
oreja.

Be propiedad de Doña Felipa Fernandez.

Dos ovejas blancas y  una negra, con la marca F. dos 
agujeros en cada oreja.
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AVILES. :
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del parti

do de Aviles.
Por el presente único edicto llamo, cito y. emplazo a los pro

cesados que fueron en este Juzgado, y á testimonio del que au
toriza en causa criminal por hurto de ropas y otros efectos, Vic- 
torio, Enrique, Esperanza y Venancia Pelaez y Gutiérrez, natu
rales y vecinos de las Llindias, en el Concejo de Soto del Barco, 
y últimamente residían en Oviedo, y calle del Campo de los 
Patos, á ñn de que dentro del término improrogable de ocho 
dias comparezcan en este Tribunal á designar perito para que 
en unión con el designado por el Juzgado procedan á justipre
ciar los bienes que se les embargaron, ó á manifestar si se ha
llan conformes con el nombrado; previniéndoles que de no veri- 
cario se les nombrará perito de oficio y á su costa, parándoles 
jos demás perjuicios correspondientes.

Dado en Avilés á 30 de Octubre de 1880.=Máximo Cano 
ĵ 0j0.=De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

D. Máximo Cano R,ojo, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia intestada de D. José Ló
pez y Fernandez, vecino que en sus dias fué de la parroquia de 
Canciones, Concejo de Cor verá, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de éste anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; 
previniéndoles que de no verificarlo dentro de dicho término 
les pararán los perjuicios consiguientes. :

Dado en Avilés á 5 de Noviembre de 1880.—Máxfmo Cano 
p 0io.=Por mandado de S. S.¿ Ambrosio Loredo Cuesta.

X —'711 ..
CORUÑA./ • ■

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio y Manuel 
Ferreño Pedreira, hermanos, hijos de Antonio y de Micaela, na
turales y vecinos de esta ciudad, solteros, 18 y 15 anos de edad, 
sin ocupación, saben leer y escribir, á fin de que dentro del 
término de nueve dias se presenten-en la sala de . audiencia de 
este Juzgado para citarles y emplazarles, para que dentro de 10 
dias improrogables comparezcan á deducir de su derecho ante 
la Sala dé lo criminal de ia Audiencia del distrito, á donde va 
á remitirse la causa que contra ellos y otro estoy instruyendo 
por hurto, en consulta de la sentencia dictada en 30 de Octubre 
último; advertidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y  militares que, 
caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado, 

Dada en la Coruña á 15 de Noviembre de 1880.=Eduardo 
de Urrecha.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garvaeho.

■ . FRAGA. y
D. Laureano Santaolalla, Juez de.primera instancia de esta 

ciudad y su partido. V . '.;.ñ /. ' .. .. ... , .
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres que en la mañana del 12 de Octubre finado, y  su hóra 
de sobre las once, sé hallaban en las orillas del rio Segre, por 
frente á la partida de Riols, término de Torrente de Cinca, y 
corral que llaman de la regalicia,, para que en el término de 

.nueve dias se personen en este Juzgado á fin de prestar la con
veniente declaración en la causa criminal que me hallo instru
yendo contra José Beltran Betriá, vecino de Mequinenza, por 
homicidio del expósito José Juan Antonio, ; .

Dada en Fraga á !5  de Noviembre de 1880.—Laureano San- 
taolalla.=Por su mandado, Enrique Vázquez. ’ ’ •

GERGAL.... .

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa 
criminal que en este Juzgado se sigue sobre robo de dinero y 
efectos á Rafael Car mona Franco, de estos vecinos, se ha acor
dado expedir la presente para que se probada á la busca y ocu
pación de los efectos que á continuación se expresan.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, y  de mi parte 
les ruego y encargo se sirvan disponer que por los agentes de 
policía judicial se proceda á la busca y ocupación de .dichos 
efectos y remisión en su caso a este Juzgado, procediendo tam
bién á la detención de las personas en cuyo poder se hallen si 
no acreditan su legítima procedencia; pues en así liacerlo ad
ministrarán recta justicia. ;

Dada en Gergal á 9 de Noviembre de 1880.=Lorenzo Padi
lla y Penelá.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

Efectos sustraídos.
Seis mantones de Tarrasa. ^ A  ó
Tres mantones de cuadros.
Cuatro antequeranos.
Ocho idem Tafor.
Diez idem merino negros.
Dos idem. ; , ,
Cuatro idem muselina. ; , = ...
Cuatro idem madras.
Seis idem de seis cuartas. ■ ; n , /
Seis idem de siete cuartas Tarrasa. v r - ■ => >.
Ocho idem algodón.
Seis idem damas.
Cuatro idem cuadro encarnado y negro. ! ;
Cuatro idem de seis cuartas. ' -
Ocho Idem id, r

I Cuatro pañuelos de lana negros, de seis cuartas.
| Cuatro pañuelos de seda.
¡ Doce idem asar gados.

Sois idem listados.
Seis ídem antiguos.
Seis idem de niñas.
Tres pequeños.
Cuatro velos.
Quince varas de bayeta grana.
Veinte varas lienzo de £8 pulgadas..
Cuarenta paquetes cigarros de 35 céntimos de peseta uno.
Dos libras c-aíe.
Quinientos reales en plata y calderilla,

GRANpLLERS.
D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Granollers dél Vallés.
Por el presente, y en virtud de lo por mí dispuesto con pro

videncia de este dia, dictada en méritos de la causa criminal 
seguida eontra José Fontanals y Romagosa, alias Gaban, sobre 
homicidio de Juan Plantadas por fuerzas de un batallón de vo- ‘ 
luntarios titulado Guias de la Diputación, al mando del-proce
sado, cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo de La Garriga en SO de 
Mayo de 1873, se cita y llama á un tal Serra-Rica, á Lorenzo 
Ruiz Miralles, natural y vecino de Fortuna, y á Melchor Pu
nes y Pousa, que lo es de Talamanca, los cuales pertenecieron 
corno voluntarios al batallón expresado, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparézcan ante este Juzgado de mi cargo á pres
tar declaración en méritos de la citada causa; bajo apercibi
miento de que en caso contrario les pararará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar. '

Grañollers 16 de Noviembre de 1880.=Nemesio Almuza- 
ra .=P or su mandado, Juan Comas, Escribano.

JÁTIVA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Juan 

Tomás Herrero ha acordado en causa criminal que se instru
ye en esté Juzgado éobre tentativa de hurto comparezca apres
tar declaración Antonio-Rios López, vecino de Sevilla, dentro 
fiel término de 10. dias, á contar desde la inserción dé la presen- 
de cédula, en la G a c é t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. "

Játiva 17 de Noviembre de 1880.=Alej andró Baidoví.
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de está Corte.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe- 
■derico González Martínez, hijo de D. José y de Doña Dolores, 
natural y vecino de Madrid, de 33 años de edad, casado con 
Carmen Valv.erde, de ofieio músico, que habitó calle del Aguila, 
número £4, pisoprincipal derecha; y aunque parece se encuen
tra en el extranjero, se ignora el punto y demás circunstancias, 
pero cuyas señas personales son: estatura regular, color bueno, 

í pelo castaño y ojos azules, para que en el preciso término de 15 
dias, á  contar desde'el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de M ad r id  y  Boletín oficial de esta piovin- 

’ cia, se presente en la cárcel de esta Corte á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por los señores de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se le ha seguido con 
otros por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y sus 
agentes, procedan á la busca y captura del referido Federico 
González, trasladándole, caso de ser habido, á la cárcel de Villa 

: de esta referida capital en clase de preso comunicado y á mi 
¿disposición. :

Dada enTVIadrid á 30 de Octubre de 188J.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

Y para su  inserción en la G a c e t a , pongo el presente que 
firmo en Madrid á 6 de Noviembre de 1880. =  V.° B .°=Car- 
rasco —El actuario, Villarrubia. •

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
; Escribano que suscribe, se sacan á pública subasta varios mue

bles y efectos, que han sido tasados en 2.221 pesetas; cuyo re- 
! mate tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 30 del corriente, á 
i las dos de la tarde; advirtiéndose que los antecedentes para el 

que desee enterarse existen en Escribanía.
Madrid 15 de Noviembre de i880.=V.° B.°*=Malla.==El Es

cribano, Bonifacio Guillen. X —7Í0

MADRID.—HOSPICIO.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y. emplazo. por segunda vez á los 
que se crean con dereehó á optar por la herencia del fallecido 
intestado D. José Flores Calderón, natural que fué de esta pro
vincia, hijo de D. Lorenzo y  Doña Isabel, de £9 años de edad, 
soltero, y Teniente de caballería que fué en la isla de Cuba, á 
fifi de que dentro del término de Ja comparézcan por medio 
de Procurador y Abogado y con documentos justificativos ante 
el Juagado de primera instancia de Jesús María de la Habana 
á deducir el derecho de que se crean asistidos; pues así lo he 
acordado en cumplimiento de un exhorto de aquél Juzgado.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de lS80.*=Nemesio Lon- 
gué.?**Por mandado de S. S.,-Venancio Perez, —P

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en autos eje
cutivos promovidos por D. Agustín Riesgo y Fernandez contra 
María Cano y Cano y su hija menor de edad Joaquina Castro 
y Cano sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, cuyo remate simultáneo en la audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de Belmonte, en Asturias, ha 
de tener lugar el 11 del próximo Diciembre, á la una de su tar
de, de una casa-habitacion, otra casa-cabaña y seis tierras si
tas en el pueblo de Borducedo, de dicho par tino de- Belmonte, 
justipreciado todo en la cantidad de £.015 pesetas; de cuyas 
condiciones y demás circunstancias podrán informarse los que 
gusten licitarlas en la Escribanía de mi cargo, plaza de Herra
dores, 12, tercero derecha.

Madrid 12 de Noviembre de 188Q.=Juan Joaquín Hmenez^
X —709

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por providencia dictada en £4 de Mayo del corriente año por 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad, 
refrendada por el actuario D. Fermín Suaréz y Jiménez, se ha 
admitido la demanda de tercería de dominio, y subsidiaria
mente de mejor derecho, interpuesta por la Exema. Sra. Doña 
María Josefa González Cienfuegos, Marquesa viuda de Campo 
Sagrado, y sus hijos Doña María, D. Juan, Doña Mariana, Don 
Carlos, Doña Eladia y D. Ignacio Bernaldo de Quirós, á 33 fin
cas rústicas embargadas en autos ejecutivos que sigue Doña 
Julia González Peralta con el Excmo. Sr. D. José María Ber
naldo de Quirós, Marqués de Campo Sagrado, y otro hijo y her
mano de aquellas respectivamente; el cual, en atención á ig
norarse su actual residencia, se ha acordado emplazarle por 
segunda vez por medio del presente á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias, que se le señala conforme al art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, comparezca en forma á contestar
la  repetida demanda. , *

Madrid 12 de Noviembre de 1880.=José María López.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte.
Madrid 12 de Noviembre de T880.=V:# BF=José María Lo- 

pez.=El actuario, Fermín Suarez y Jiménez. X —701

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López, Juez municipal de esta ciudad, é in

terino de primera instancia de este partido.
Por el presente se anuncia la muerte de Di Manuel Fernan

dez y González, natural de la Serradilla, de 66 años, Presbítero 
y Canónigo que fué de la Santa Iglesia Catedral de Guayaquil, 
América del Sur, que falleció en dicha villa el 5 de Octubre 
último, para que los que so crean con derecho á heredarle com
parezcan en este Juzgado á acreditarlo en legal forma en el tér
mino de 30 dias; parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Plasencia á 16 de Noviembre de 1880.=Juan An
tonio Lopez.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

X —707
VIGO;

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de- 
la ciudad de Vigo y su partido.

Por medio del presente se cita en forma á D. Julio Camilo 
Pascual y Perez, natural de la parroquia de Cástrelos, y actual
mente ausente en ignorado paradero, para el seguimiento del 
juicio de abintestato de su padre D. Francisco Pascual Regal, 
y su primera esposa Doña Juana Mendez Domínguez, vecinos 
que fueron de esta ciudad de Vigo, promovido por su hijo Don 
Emilio, en que el D. Julio es interesado como uno de los here
deros declarados del D. Francisco en segundas nupcias con 
Doña Josefa Perez, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juz
gado, por la Escribanía del que autoriza, á usar de su derecho 
en los referidos autos de abintestato, en los que miéntras no se 
presente fué citado'y seguirá representándole el Ministerio fis
cal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vigo á 15 de Noviembre de 1880;?=Manuel Valcar
ce Ibarrola.—Por su mandado, Licenciado Alvares Bugallal.

X —705

NOTICIAS OFICIALES. 

Sociedad anónima española de la  Pólvora dinamita. 

Invmtario y l(planee de.sw - siiuacioji el 30 de Junio de 1880.

PTAS. CENTS.

ACTIVO..------------------------------ ------------------
Valor dé las fábricas ......... .v » ; .. •*••• -
Primeras materias.. . . . . .        • • 158. 54vj*75
Existencia en almacenes... . . . . . . .  . .y .  ........  1F7.998*19
Efectivo en Caja y cuentas, corrientes.. %•........ 283.322*48
Deudores varios . . . . . . . . . ...................  806.20.3*98
Dividendos á cuenta..............................................  95.000
. Capital amortizado.. . .  ñ ...  ¿ - ............ . 237.500

1.583.566*09

PASIVO.

Capital. £3 i .5G0
Fondo dé reserya . . . .............. ....... ........................ 332 866*74
Reserva espébial ...............    29.290*44
Capital de explotación.  .........    73.527*14
Dividendos y amortización por pagar %.. -.>•........  2.107*81
Acreedores v a r i o s » »»••*•»•• 124.121
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PTAS. CENTS.

Acciones a m o rtiz a d a s .................. .............................
Saldo á favor del a c t iv o .  ............................................  a4b.bp» jo

1583.566*09

B ilbao 46 de Noviem bre de 1880 .= P or la  Sociedad^ anónim a 
esp añ o la  de la Pólvora, d in a m ita , el Vocal del Consejo de ad 
m in is trac ió n , Delegado, Pedro T. de E rrasq u in . X  i08

F e r r o - c a r r i le s  A n d a lu c e s .
Núm eros prem iados en el sorteo verificado en Málaga 

el 10 de Noviembre de 1880.
A m ortización de obligaciones de los fe rro -carriles  de Sevi

lla , Jerez y Cádiz; 207 obligaciones, color am arillas , correspon
d ien tes a f  ejercicio de 1880:

SOI 10.621 19.611 29.017 40.951 49.917 58.997 70.553 
805 10.640 20.141 29.128 41.461 50.382 59.068 70.985 
792 10.669 20.296 29.883 41.762 50.598 59.254 7 4 /0 7  
993 10.890 20.533 30.468 42.372 51.094 59.616 71.298

1 174 1U.922 2 '.657 30.676 1 /6 8 3  51.127 59.979 71.402 
1.801 11.853 20.695 31.319 42.723 51.281 60.174 71.471
2 522 12 061 21.022 31.339 42.821 51 505 60.231 72.370 
3.100 12,476 21.170 31.425 43.065 51.658 61.122 72.564 
3.474 12.938 21.570 M.456 43.523 51.866 61.525 73.025 
3.933 13.306 21.576 31.549 ‘44.2U5 52.339 61.757 73.476 
4.413 13.791 22.032 32.097 44.552 52.564 62.183 73 584 
4 571 13.851 22.469 32.741 44.988 52.710 62,862 73.875 
4.664 13 907 23451 33.758 45.341 53.007 62.869 74.078 
4.785 14.797 23.298 34.823 45.393 53.312 62.944 74.109 
4.875 15.857 23.650 35.701 45.483 53.862 63.386 75.153 
5.883 16.655 23.842 37.084 45.579 53.962 63.441 76.040 
5.580 16 935 24.408 37.109 45.943 54.549 64.247 76.498 
5.584 17.524 24.542 38.291 45.988 54.697 64.319 76.489 
5.764 17.597 25.737 38.787 46.305 55.226 64.459 73.269 
7.114 17 884 25.768 39.111 46.659 55.510 64.515 78.726 
7.154 18.624 27.514 39.371 47.032 56.517 65.130 78.863 
7.351 18 639 27.615 39.431 '48.362 56.735 65.675 78.880 
7 640 18.6 <0 28.385 39.681 48.641 56.795 66.530 78.905 
8.832 19.066 28.590 39.890 48.858 57.533 66.969 7 9.402 
9.258 19.176 28.659 39.907 49.015 58.039 67.431 79.920

10.028 19.414 28.955 40.411 49.416 58.946 69.499

A m ortización de obligaciones de los fe rro -carriles  de Sevi
lla , Jerez y Cádiz; 213 obligaciones, color rosa, co rresp on d ien 
tes al ejercicio 'de 1880:

57 1.898 3.519 5.108 6.272 8.063 9 /6 0  11.394
154 2.052 3.544 5.128 6.276 8.097 9.666 11.474
161 2,116 3.597 5.157 6.452 8.114 9.667 11.616
171 2.146 3.734 5.220 6.519 8.131 9.702 11.719
382 2.174 3.745 5.240 6.589 8.132 9.756 1.1.725
483 2.213 3.790 5.260 6.778 8.137 9.814 11.759
576 2.221 3.S02 5.328 6.779 8.138 9.905 11.798
631 2.299 4.053 5.346 6.876 8.216 9.911 11.H92832 2.315 4.118 5;392 6.977 8.255 10.028 11.896

1.020 2.404 4.166 5.398 .6.990 8.271 10.175 11.913
1.097 2.549 4.203 5.469 7.047 8.296 10.186 11.950
1.171 2.682 4.263 5.548 7.161 8.390 10.187 11.981
1.182 2 /9 9  4.284 5.549 7.187 8.381 10.212 12.007
1.307 2.809 4.344 5.721 7/193 8.384 10.308 12/153
-1.341 2.824 4.439 5.738 7.221 8.478 10.309 12-160
í . 406 2,854 4.488 5.780 7.269 8.303 10.313 12-258
1.4-46 2.914 4.600 5.917 7.325 8.937 10.466 12,366
1.464 2.948 4,603 5.983 7.345 8.967 10.510 12.450
1.489 3.003 4.635 5.994 7.351 9.139 10.705 1 /51 5
4.495 3.041 4.689 6.051 7.408 9.195 10.817 12.565
1.518 3.111 4.736 6.102 7.537 9.24-9 10.907 12.637
1.577 3.157 4.855 6.115 7.688 9.281 10.927 12,804
4.602 3.160 4.930 6.119 7.787 9.286 10.951 12.8-13
1.667 3.199 4.973 6.129 7.943 9.323 10.972 12 824
1.737 3.200 4.986 6.183 7.959 9.340 10.978
1.740 3.230 5.068 6.185 8.034 9.319 11.014
1.758 3.268 5.075 6.196 8.042 9.624 11.376

^Am ortización de obligaciones de los fe rro -carriles  de Sevi
lla , Je rez  y Cádiz; 223 obligaciones, color gris, correspondien
tes* a J  ejercicio de 1880:.

722 12.291 21.145 32.569 43.459 55.899 67.328 78.234 
C '83 12.361 21.151 33.712 43.485 56.307 68.346 78.459 

1 i  {1 12.460 21.1.56 33.867 44.279 57.138 68.736 78.909 
1A4, 9 1.3.392 21.459 34.295 44.410 57.217 68.962 79.358
1 56b ’ 4*3.615 22.076 34.767 44.865 57.712 69.126 79.909 
1*6¿)7 13.884 22.498 35.233 45.285 57.869 69.571 8 i.059 
2Í462 93,979 22.503 35.371 45.303 58.687 69.920 81.250
2 799 1 C261 2 /5 4 4  35.582 45.335 58.699 70.142 81.267 
3*912 14 7342 23.321 35.904 45.861 59.029 70.525 81.363 
4 447 14 615 23.405 36.027 46.746 59.518 71.165 82,046 
4454  14 749 23.629 36.287 46.996 60.207 71.315 82.677 
4 632 15 0< *3 24.062 36.420 47.218 60.880 72.772 82.592 
5654  lo*5 3 V 25.264 36.796 47.927 61-296 73.292 82.882 
6 517 16 04b ' -S.775 36.822 48.601 62.048 73.300 8 /0 2 0 ' 
74)76 ¡6.279 &3-168 37,121 48.886 62.702 73.481 83.123
7158 16 329 % 8 8 5  37.204 49.228 62.819 7 3 /2 2  84.256
7*917 16 383 2 ^ 3 1 5  37.516 49.744 63.024 7 /7 0 2  84.434
8*043 16 572 2 / .3 2 0  37.649 50.723 63.102 74.307 84.511
9 109 1 951 28. 179 37.891 51.182 63.630 74.494 85.172:
9*338 *7 066 28 -196 37.936 52,828 64.013 74.713 85.174

10 .W I  17.118 28.5 88 37.950 53.042 64.205 74.832 86.498*
10 599 17 627 29 91 *8 38.405 53.700 64.522 74.843 86.80T
10*700 17.869 30.0913 38.863 53.796 64.700 75.096 86.901.
10.854 18.090 31.558 40.344 53.959 64.834 75.679
11.086 18.770 31.583 41-616 54.661 64.915 76.296
11.448 49.302 31.756 4 -/C760 54.734 65.428 7 /9 2 6
14.811 19.919 32.100 4^^419 55.096 65.653 77.058
12.199 20.839 32.115 42. 453 55.272 65.727 77.973
12,263 21.058 32.313 43 .^4 1  55.826 66.036 78.141

N o t a . E l pago de estas o b lig ac io nes  y  cupones se ha rá :
E n  Madrid, Banco H ipo tecario  de E spaña, paseo de Recole

tos, 12; en Málaga, Caja central,* s ita  en la estación ; en P arís ,
• B anco de P arís  y de los P a ises-B ’ajos, ru é  d ’A n tin , 3, y á par

t i r  de las siguien tes fechas:1.° de Diciembre de U880, fecl'm  de su vencimiento, cupón 
num ero 12 y amortización de la^oLdigaciones s e r i e  a m a r i l l a - 4 /  de Enero de 1881,, fecha dp su vencimiento,.cupón número  2O y  amortización de las obligaciones s e r i e s  r o s a  y  g r i s . > 
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Bolsa de Madrid.
C o tiza ció n  oficial del d ia  18 de N o v ie m b re  d e  1880, co m p a ra d a  co n  

la  del dia  a n te rio r .

c a m b i o  a l  c o n t a d o . 
FONDOS PUBLICOS. ^

Dia 17. Dia 18.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 ................ 21‘20 24*22 4 [2-20-17 4 y*-21‘10-07 1 [2-i1 0y0 
21*05 .

á plazo  21 ‘20 21*074]2 21 OyO-24‘05 
fin cor.

Idem id. exterior al 3 por 100......... .. 21 ‘90 »
pequeños » 21*90-80

Deuda am ortizable con interés de 2 por100 in terior...................................... .................  A l ‘ So 41*30-20-22 4y2
no publicado. 41*30 41*20

pequeños 40‘45 40*45-41 OyOBonos del T esoro , em isión de 1879. . 99*75 90*70-60-75
en cantidades pequerias 99‘.70 »

Resguardos ai portador de la Caja de
Depósitos    .. 96 75 97 OyO

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6 por 100, serie interior. . 1 00*90 100*90-85
* en cantidades pequeñas 1«0‘90 100*90

Idem del Tesoro sobre producto deA d u a n a s ................... ... . . .  100*50 100*50 45-50
en cantidades pequeñas 100*45 100*50Acciones del Banco H ispano-Coionial . . .  186 50 »

Carpetas provisionales de billetes h ipotecarios de la isla de C uba  93*35 93*40-35-30Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 «cual, emisión de 31 de Agosto de18?6 de 2.000 rs ...................  . 76*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.060 reales.   4**90 41*50Idem ia. 06 su.uüO í‘s . . .  .  ...........  . . .  ». 44*75

no publicado 41‘75 41*50Acciones del-Banco de E spaña.................... 293 OyO 293 OyO
no publicado. 293*50 294 OyOTdéra de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid , .  . » »
no publicado  92 OyO 92 OyO d.Obligaciones de la m ism a ... * »
no publicado. 90 0y0 90 OyO d.

Cambios oñciales sobre p lazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  Sy8 » L o g r o ñ o .. . .  4y4 »A icoy  » 1y4 L orca.. ................   4y2 *
A lican te   par. » L u so ..................... gyS »
A lm ería   par. » Málaga— . .  par. »
A v i la    1y2 » M urcia ...’. . . .  Iy2 »B a d a jo z ... , .  par. » Orense  3y4 »
Barcelona ..  par d . » O v i e d o . . : . .  par. »
Béjar  4y2 » P alen cia   1y4 *Bilbao  par » Palma M alí/ 1y4 »
Burgos . 1|2 » P am p lon a ... 4y4 »
C áceres.. ! . .  . par. » P ontevedra . 4y4 »C ádiz . . .  par. » R e u s ..   p a r . »
C artagena... 1y8 » Salam anca... 1y4 »Castellón  1]4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 3¡s » S a n ta n d er .. p ar .C ó r d o b a ... .  par. » Sta.CruzTfe. 4y8 »
C oruña ¡ 3¡g ». Santiago----- par. »
C uenca | 5y8 * Segovia  . 4y4 »Ferrol   3y4 » Sevilla   par. »
G eron a .  par. » S o r i a . . . . . . .  5y8 »
G ijo n .  par. » Tarragona . par. »Granada j  par. » Teruel  4y8 »
Guadahjara. 1 OyO * Toledo  1 üyO »
H aro   <y8 » TudeVa..  1 OyO »
H u elv a   » 3y8 V a le n c ia .., .  p sr . »
Huesca  4y4 » V a lla d olid .. 4y2 *
Jaén   *y4 » Vigo ______  par. *Jerez Front.1 p ar . » V ito r ia .. . . .  4y4. *.
L e ó n    *]4 » Z a m o r a .... .  4y2 »
L é r i d a . . . . . .  p ar . » Z aragoza,.. .  par. aLinares  par. »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS 17 DE N O VIEM BRE.

(3  por Dio exterior  20 7l8. '„  , .  , j 3 por 100 interior . . .  »
Fondos españoles j a  Jor 100 a m o r t.in t..

(2  por *.00 a m o r t.e x t.. 41 4y4.
Obligaciones sip. de A. de la isla de Cuba á 465,
„  , - y 3 por < 00 ............. ..................... á 85*20.
F m d o s fra n ceses -----------{ b p0r ^ o o . ... á 118*60.
Consolidados in g le se s  ............................ ........... á 99 1Iyt6.

Cambios oñciales sobre plazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*15.
París, á ocho días vista, fr., 6*04 1y2-04.

O b serva tor io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre de 1880.

TEM PERATURA  
ALTURA f  humedad del aire.

H O R A S del barómetro ■ • ' — - DIRECCION ESTADO
n u iV A a . reducida TERMOMETRO

á 0° y en 1................................. y clase del viento. del cielo.milímetros. humede- *
_________ ,  s e t0  cido.' ._____________

6 d e la m .  69&*&4 5*2 5*0 S B r isa .. C.#, llu y ia .
9 de la m. $ » $ 3 5  7*0 6*5 S. S. O. V iento . Idem.

«42 del d ia.. 696*89 8 9  8 6  S .O .. . .  B r is a ..  Idem.3 d é la  t . .  *9¡r07 14‘7 m *6 S. O .. .  V.0 fte . ídem.
6 de la tb. l0&6*49'í . * t  6 12*0 S. O . . .  Idem . .  Idem.9 d e la  n .. . .687‘50 o . S. O. Idem . .  Casi cub.°

Temperaiisúásein^xima d e l aire, á la som bra.. . . . . . . . .  12*9Idem  n ra'n im adeM .,         3*-»
O T e fe W á ;,.  ...........     9*8

Temperatura ñiaxima al sol, á 4*47 m etros de la tjerrff 13<9‘Idem  id. d e i/r ó  de úna esfera de c r is ta l..   V. 27*4-pn D i f e r e b p i e i . . . . .  . . .  . . .«.. 45*^
p lu v ia  en las 2 4 tíitim as horas, m .  m ilím etros.. . . . . »  4*8r

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEM PE-barométri- 1JjaurE* DIREC* FUERZA ESTADOca á 0° y raturaLOCALIDADES. M nÍTel ael en grades cion ¿el del del KÍ>LAD0mar en mi- cente- d ,límetros. simales, viento, viento. cielo. Maí

S .Seb astian . 7-44*4 13*4 S  V.° fte . Nuboso, a
B i l b a o . . . . . .  743‘5 151 S   Id e m . Casi d e sp ;
O v ie d o .. . . . .  7 t0 9  17*8 O .... . .  Viento C. c / l l . \  aa‘Coruña (8 Ai.). 743*3 *5*0 O. S. O. Id e m .. Cubierto ! A p íL
S a n tia g o ... .  ^46*4 42*2 S. O . . .  B r isa .. L h iv ia . . . ,
Pontevedra.. U 2 » I d e m ..  C ubierto.. >
O p o rto   7516 46‘0 O............  v.o fte> Id em .........
Lisboa (8 h.). 755*7 15‘4 O. S. O. V iento. Id em   A a°ita
Badajoz  754 5 4 4*6 S  B risa ... L lu v ioso .. »
Cáceres  753‘7 42‘0 S . . . . . .  Viento C.*, l lo v ./  *
S .F ern .p  h.) 759 8 4 5*9 O. S. O. Id*m . .  C ubierto.. 0 ipaio
Sevilla   758*5 15 4 S. O . . .  C alm a. L lu v ia   y
T arifa   760*8 48* O.. . . .  V iento. C ubierto., p olea iG r a n a d a .... 760*3 10*2 N. E . .  Calm a. Id em   * j,
Cartagena . 756*5 40*8 O B r isa .. N u b o sa ...  Rizaf]a
A lic a n te .... 759 o 43*6 S    B.a fte. A ls.nubes Idem.M u r c ia .. . . . .  75**7 10*0 N .O . . .  B risa . Celajes.. . *'
V a le n c ia ... .  756*6 45*4 O   I d e m .. Despejado. »
P a lm ^ ..-.. . .  754*5 4 5‘8 O V iento . Id em  Oleaje.
B a rcelon a ... 758*5 44*2 O  B r isa .. N uboso. . .  p .0leaj.
T e r u e l ..   754*8 4 7 S. O . . .  B r isa .. A. nuboso. »Z a ra goza .... » 4*9 N. E . . . .  Idem . C. c.°, 11.°. »
Soria  750*3 3 4 S . . . . . .  Viento. C.°, lluvia. &Burgos,  7¿8*4 6*8 S . . ------ Id em . Id e m   »
VaMadolid... 7 5 i‘7 9*i> S. O . . .  V / f t e  íd . / l l o v .0. »
Salam anca.. 750*7 8*2 S. O . ,  Viento. C ubierto.. »
M a d r id . . . . .  755‘9 7 ‘0 S. S. O Id em . .  Idem . . . . .  »
Escorial  758*3 5*4 S. O . . .  C alm a. Id., niebla »Ciudad-Real. 759 4 8*4 O . . . . . .  Id e m .. Lluvioso. »
A lb a c e te .. . .  758*8 7*2 S. o . . .  B r is a ..  L lu v ia . . . .  »

R etrasados.—Día 17.,
V ald esev illa .J  752*5 | 14*5 |n . O . . .  ¡C slm a. ¡Cubierto, .j »

D irección  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llov ió  e n  Badajoz* Barcelona. Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Coruña, Cuenca, Granada, Guada- 

Djara, Huelva, Huesca, Jaén, Logroño, árense, Pontevedra, Segovia, Soria, Valladolid y  Vitoria.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
De los partes rem itidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en ehdia  de ayer los'siguientes:

Carne de vaca, de 4*45 á 1*29 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*18 pesetas el kilógram o.Despejos de cerdo, de 4*08 á 4‘28Lpesetas el kilógramo.Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘65 á 4 *78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*31 á 4*56 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*7 > pesetas el kilógramo.
Jamón, dé 2*67 á 3*80.pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas e l kilógramo.
Garbanzos, dé Ó‘03 á 1‘54 pesetas el kilógram o.
Judígs, dé10*54 ##0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.

. Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.Carbón vegetal, á 0tJ5 pesetas el kilógramo.Idem mineral, A 0‘4 4: pesetas-el kilógramo.
Cok,, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á 4 *33 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7.‘60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), a 22*70 pesetas el hectólitro.Cebada (ídem id.), á 4 0*39 pesetas el hectólitro.
N ota .— Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 488.—Carne

ros, 417.— Terneras, 72.—Cerdos, 4 82.—Ovejas, 6.—Total, 865.
Su peso en kilógram os. . . . . . . .  59.685*500.

Del p arte  rem itido por la A dm in istración  princip a l de Consumos 
y A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer ¡os s igu ien tes :

PUN TO S D E R EC A U D A C IO N . P$. CÓntS. PU N TO S D E R E C A U D A C IO N . Ps.CéntS.

T o l e d o . . . . . . . .  . .  . . .  2.479*20 C iu d a d - R e a l . . . . . . . . . .  3.058*10Segov ia   1.00^80 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  244*78N orte       8.025*42 Mataderos.......................   47.456*44
B i lb a o .      1.304*79 M ostenses.  .........................   *■
A r a g ó n . , . . , . . .     954*50 Fábrica del g a s . . »V a le n c ia .    6.148 85------------------------------------------------ — 7 *
M e d io d ía ....  v . . . : . . ,  48.099*56 T o t a l . ..................  58.744*84

Madrid 4 8 de N oviem bre de 4 880.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.— Él Cuerpo de Inválidos del Ejército y Ar
mada celebra hoy, á las diez y media de la-mañana, R**a función religiosa en su parroquia castrense (Basílica cíe 
Atocha) para conmemorar el 4# aniversario de s u  instala
ción; y mañana, á la misma hora, honras por el eterno des
canso de sus compañeros difuntos.

Anteanoche se reunieron en el Ateneo de Madrid las mesas de las tres Secciones, acordando la apertura de la cíe 
Ciencias naturales para el dia %% en la que leerá el Secre-



Gaceta de Madrid. Núm. 324. 19 Noviembre de 1880.  56 1

tario primero Sr. Rodríguez Mourelo una Memoria sobre 
el tema Desenvolvimiento de la idea del Cosmos en el s i 
glo X IX . El 24 será Ja de literatura, leyendo su Secretario 
Sr. Gómez Ortiz una Memoria sobre las Relaciones entre la 
política y la literatura. El viernes el Sr. Mártos Jim é
n e z  explanará el tema de la Sección de Ciencias morales y 
políticas, con una disertación sobré La crisis político-reli
giosa de nuestro tiempo; sus causas, caracteres y  solu
ciones.

Acordóse igualmente por la prim era de dichas Seccio
nes la inauguración de conferencias experimentales.

Las veladas poéticas comenzarán por la celebración de 
una solemne á la memoria del insigne Hartzenbusch.

El domingo, á las ocho y media de la noche, se celebra
rá la primera de las conferencias que la Sociedad Econó
mica sostiene en el Conservatorio de Artes. El Sr. Rebolle
do, individuo dé §j|uella Sociedad, desarrollará este tem a: 
presente y porvewSr de las clases obreras.

A primeros del mes próximo se pondrá á la venta en 
las principales librerías el prim er tomo de la galería b io
gráfica titulada Los hombres de la Restauración , que dirige 
el Sr. D. Enrique Prúgent.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO LÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA M ISMA, PRESIDIDA POR S. M. EL REY 

DON ALFONSO X II EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL EXCMO. SEÑOR

D. FERNANDO COS-GAYON EL DOMINGO 15 DE JUNIO DE 1879.
Discurso deLExcmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon.

S e ñ o r : Por singular capricho de la suerte, al hacer 
V. M. su visita á la Real Academia de Ciencias moráles y 
políticas, toca leer en esta ocasión memorable al ménos me
recedor de tan  grande privilegio. Cualquiera o trod ia  V. M. 
habría oido á un escritor justam ente renom brado, á un 
orador eminente, á u n  filósofo ilustre ó a u n  gran esta
dista.

Basta, para probarlo, recordar los nombres de los Aca
démicos que ya han fallecido, pasar la v ista por los que se 
hallan presentes, ó c itar los electos que todavía no han to 
mado posesión. No he de aludir nom inalm ente á los vivos; 
pero aunque el recuerdo de algunos de los m uertos haga 
surgir una comparación para m í abrum adora en estos 
m om entos, debo, Señor, decir que cuando se asiste á 
una recepción pública en esta Real Academia, lo probable, 
lo natural y lo ordinario es tener que oir la voz de un M ar
tínez dé la Rosa, ó de un Pastor Diaz, de un  Pacheco ó de 
un Pidal, de un Gómez de la Serna ó de un Cortina, de un 
Olózaga ó de un Rios Rosas; no voz tan  modesta f  desau
torizada como la inia.

Acaso conviene lo que sucede para que más m arcada
mente aparezca que no es el Académico electo, sino la Aca
demia, la favorecida por la presencia de V. M.

De todas maneras, si en vez de haber razón para que 
mi orgullo crezca es sólo mi modestia la que debe in tere
sarse y confundirse más, mi g ra titud  se ha de ejercitar por 
doble motivo, pues si hoy no me toca sino reflejada está 
gloria recibida por la Academia, desde m añana me corres
ponderá directa como miembro de la m ism a.

Y á fin de no hablar de m í sino lo muy preciso para 
cumplir con m i deber, suplico ya á V. M. que me otorgue 
su vénia para leer el discurso prevenido por los esta
tutos.

La honra que la Academia me ha dispensado, por mí 
más apetecida que esperada, aunque ménos distante de mis 
esperanzas que de mis merecimientos, m uy superior á  mi 
valer escaso, pero no más grande que la gra titud  profunda 
que respetuosamente le ofrezco, me llama á ocupar en 
ella el puesto que ha dejado vacío la m uerte de un  escritor 
ilustre.

Periodista distinguido por su talento y por la fogosidad 
de sus doctrinas; M inistro en época turbulenta; individuo 
de número de la Academia de la H istoria al mismo tiempo 
que de la de Ciencias morales y políticas; escritor laureado 
por vosotros por su Memoria sobre e l  Fomento de la pobla
ción rural; h istoriador erudito que ha levaptado un  m o
numento á  la gloria de su patria  con su  opúsculo La Im 
prenta en Cuenca, y con sus cuatro volúmenes de. Cou- 
quenses ilustres, en que recopiló toda cíase de noticias y 
documentos relativos al abate D. Lorenzo H eryás y Pan- 
duro, al limo. Mdlchor Cano, al Dr. Alonso Diaz áe Mon- i 
talvo y á los dos hermanos Alonso y Juan deV aldés; au to r 
de otros trabajos de literatura  y  de estadística, el; excelen
tísimo S r.D . Ferm ín Caballero deja recuerdos y pruebas 
de rara laboriosidad y de instrucción vasta y variada*

Abundante m ateria m e  ofrecerían los libros por él es
critos para llenar con su noticia y  su análisis todo m i dis- * 
curso; pero los estatutos de la Academia exigen que lo de

dique al exámen de algún punto interesante de las ciencias 
morales y políticas.

En cumplimiento de ese deber, me propongo tra ta r de 
los problemas relativos á las prisiones, recordando la im 
portancia de la reforma penitenciaria, sus progresos y  es
tado actual en otros países y en nuestra patria, sus obje
tos y las dificultades con que tropieza. Entienden muchos 
que m iéntras no se hayan construido edificios á propósito, 
cualquiera tentativa para la mejora de la administración 
penitenciaria será ineficaz; y opinan otros que conviene 
ante todo organizar un cuerpo de empleados especiales, 
sin  los que no será posible adelanto alguno en las prisiones. 
Por mi parte creo que lo más principal es la difusión de 
las ideas. Cuando la necesidad de una reforma, de una ins
titución, de un progreso, está, reconocida por'Ja opinión 
pública, se realiza pronto, aunque requiera esfuerzos muy 
considerables. Por el contrario, si la Administración del 
Estado á solas, y sin el concurso del sentimiento de la ge
neralidad, lleva á cabo una empresa, es de tem er que al 

5 prinier tropiezo quede paralizada. En España, además, es 
hoy urgente promover la polémica y esparcir las doctrinas 
sobre las reformas penitenciarias, porque estas, después de 
venir con notable retraso á nuestro país, han llegado muy 
mal acompañadas, y se corre el riesgo de que crezca el 
desvío respecto d^euestiones que por sus promovedores 
más activos son presentadas con desconsoladora com itiva 
de sofismas y paradojas extravagantes. Para contribuir 
por mi parte á la controversia y á la propagación del es- 

. tudio de este im portantísim o punto de las ciencias adm i
nistrativas, aprovecho la mayor ocasión que puede propor
cionarme mi suerte, que es la de hablar en este dia ante 
tan  ilustrado y atento auditorio.
/ ;  Idace ya un siglo que los sistemas de deportación de los 

penados son objeto constante de leyes, de proyectos, de p o 
lémicas ardientes en otras naciones, sin que España, po
seedora de vastas provincias u ltram arinas, haya hecho 
nada digno de ser recordado. Mayor tiempo ha trascurrido 
desde que se construyó la prisión de G ante, im itando tal 

| vez la, cárcel correccional establecida en Roma por el Papa 
‘ Clemente XI, y ha pasado ya medio siglo desde que se ex

tendieron por Europa las controversias sobre las varias 
formas del régimen celular establecido en los Estados-U ni
dos, sin que se hubiese pensado sériamente hasta ahora en 
nuestra patria  en fabricar, como se hacia en todas partes, 
una prisión donde los penados no se hallen en comunica
ción constante. De las colonias agrícolas que han obtenido 
gran éxito en otros países no se tiene noticia alguna por 
propia experiencia entre nosotros. De las diversas combi
naciones ideadas para que el penado pase gradualmente 
desde el encierro hasta el recobro de su libertad , ninguna 
ha sido ensayada aquí. No se han organizado cerca de 

: nuestros presidios las sociedades de patronos que sum inis
tran  socorros á los cumplidos e’n el instante crítico de salir 
del establecimiento penal. No hemos celebrado congresos 
penitenciarios nacionales, ni acudido apénas á los ex tran
jeros. Ni en la literatura  ni en la dirección de las prisiones 
se han formado hombres especiales que hayan dedicado su  
vida entera ai estudio de los problemas penitenciarios.

Todos los libros, folletos y artículos publicados en E s
paña sobre los mismos forman bien escasa librería, no 
comparable con la abundancia de trabajos de este género 
en la bibliografía universal. Las leyes y las disposiciones 
adm inistrativas que los españoles hemos hecho hasta  aho
ra  ocuparán tam bién m uy pequeño espacio en la historia 
de la ya vasta legislación comparada sobre sistem as peni
tenciarios. Ni siquiera se intentó reform a alguna en los 
presidios para dar cumplimiento á las prescripciones del 
Código sobre las diversas condiciones de las penas.

En ninguna otra cosa el atraso de nuestra patria ha 
sido tan  grande durante mucho tiempo. Ni en las ciencias, 
n i en las artes, ni en la adm inistración, ni en mejoras m a
teriales, n i en el progreso de las costumbres, ni en nada, 
se encuentra ejemplo de tan  prolongada y absoluta apatía 
ante el espectáculo de reformas intentadas con ardor por 
dónde quiera.

Sin embargo, de algún tiempo acá ese atraso  va ráp i
damente disminuyendo. El Gobierno español ha comisio
nado á un antiguo publicista para estudiar las principales 
pénitenciarías de los países extranjeros, y después ha ten i
do representación ofidf al en el Congreso de Stokolmo. El 
legislador ha dispuesto lo necesario para que en Madrid se 
construya vasta prisión celular, cuyas obras lleva con ac
tividad la Adm inistráción pública. L a in ic ia tiva de un  
particular ha promovido eL establéciiúientó, tam bién en 
las cercanías de la capital, de una penitenciaría para jóve
nes delincuentes, teniendo su plan excelente acogida, aun
que los auxilios no han continuado después con la im por
tancia qué habría convenido. E sta  ilustre Academia abrió 
concurso entre los escritores que quisieran tra ta r  uno de 
los m ás interesantes problemas penitenciarios, y ha te 
nido la satisfacción de encontrar dignos de áus premios 
varios trabajos debidos á  plum as ya repetidam ente ejerci
tadas en este ramo del saber. Al lado del Ministerio de la

Gobernación funciona una Junta de Reform a penitenciaria 
é institución de patronatos de los ponados cumplidos y  
délos niños abandonados. En el de G racia y Justicia se 
ha abierto el Registro general de penado s, que ha de pro
ducir considerables ventajas para la más' rápida instruc
ción de los sumarios, para Ja más p e rfe c ta  estadística y 
para Ja más justa aplicación de las penas. Se notan cor
rientes de ideas reformistas, y parece ©crnio que á la 
prolongada apatía reemplaza ya actividad eficaz y fe
cunda.

Es preciso también, para obrar con ju s tic ia , advertir 
que en los países extranjeros no todo ha sido progreso, 
acierto y fortuna en las cuestiones penitenciaria^. La his
toria de la deportación de los penados á la A ustralia  está 
llena de sucesos lamentablesv Hay sospechas de que Ios- 
contratistas del trasporte en la expedición primera., reaJi— 
zada en 1787, obraron con arreglo al feroz cálculo de q u e  
tenían interés en que murieran muchos en la travesía^ 
porque ellos cobraban en proporción de los presos e robar-- 
cados en el puerto de partida, y no de los llegados á Aus
tralia. A este horrible principio siguieron sucesos m u y  
tristes: hambres por falta de adm inistración previsora;, 
apuros, miserias, epidemias, por carencia de los recursos- 
precisos; motines y crímenes; resistencia de las colonias á  
continuar recibiendo deportados; descrédito y abandono 
del sistema. Los franceses se conservan más constantes' en 
el empleo de la deportación; pero lo mismo ántes en la  
Guayana, que después en la Nueva Caledonisq han tenido 
por principal propósito el desembarazarse de presos" políti
cos, habiendo tropezado sus ensayos con graves dificulta
des. En Italia y en otros países el sistema de la deporta
ción apénas tiene más que impugnadores.

Nada más bello que la historia de la colonia agrícola 
de Mettray, fundada en 1839 para recibir á los niños de
lincuentes, y aumentada después con una casa paternal 
para la corrección y enmienda de los jóvenes que las fa 
milias y los colegios le envían con ese objeto. S u  creador,. 
M. Demetz, abandona la v a z a  de Magistrado, del Tribuna! 
de París en 1839 para emplear el resto de su vida en la  
santa obra de la mejora de la niñez criminal y de la juven
tud indómita. Durante los 34 años trascurridos desde aque
lla fecha hasta que en Noviembre de 1873 le alcanza la 
muerte á los 77 años de edad, realiza prodigios de trabajo- 
incansable, de ardiente celo, de caritativos cuidados. Se 
conservan conmovedores recuerdos de la gratitud de los- 
que aprendieron moral y prim era enseñanza, y además me
joraron las condiciones de su carácter y de su conciencia 
en aquellas dos instituciones verdaderamente paternales. 
La estadística de los resultados obtenidos es sobremanera 
satisfactoria. Demetz había dado á Mettray esta divisa:
* Mejorar la tierra por el hombre y aí hombre por la tierra. * 
De 4.000 niños educados sólo uno se evadió de la colonia* 
que no estaba resguardada por muros ni centinelas. Mién
tras la reincidencia de los niños encerrados en las casas- 
centrales alcanzaba la cifra terrible de 74 por 400, la de los 
cuidados en Mettray no pasaba de 44  en algún año, y 
de 9 cuando más. Pero surge la cuestión de si todo el 
mérito estaba en el fundador, y si su fundación conservará 
después de él el prestigio conquistado. Y se suscitan asi
mismo otras m uchas cuestiones. El mismo Demetz, que 
habia recorrido la Europa estudiando esta m ateria, va
ciló mucho ántes de adoptar un sistema, porque las co
lonias agrícolas de jóvenes delincuentes en Bélgica, e a  Ho
landa y en otros países n© le habían parecido bien. A la de 
Mettray se le hace la objeción de que da la costumbre de 
los trabajos agrícolas á jóvenes que en su mayor parte pro
ceden de las ciudades, y que después de cumplir su  con
dena han de volver á la vida urbana en el seno de sus fa
milias. Al lado de las colonias agrícolas sostenidas por p a r
ticulares habia en Francia las costeadas por el Estado, y la s  
primeras adquirían más estimación que las últim as; y al 
mismo tiempo ocurría que era preciso suprim ir las p r iv a 
das en vista de los abusos que se descubrían en ellas. De
metz habia creado una clase de padres de fam ilia  para pre
sidir los grupos en que dividía y clasificaba á sus educan
dos; en ptras partes se buscaba la cooperación de comuni
dades religiosas. Daban estas por lo común excelentes reH  
sultados; pero tampoco faltaban quienes las acusasen por| 
varios conceptos. Para inspectores, celadores ó camareros? 
se idearon tam bién sistemas diferentes como para los d i
rectores. Aquí eran preferidos para unas y otras funcione? ¿ 
los célibes; allá los que tem an esposa é hijos. En todo s e 
encuentran inconvenientes. Hay dificultades para hacer la 
debida clasificación entre los jóvenes enviados á las colo
nias y los destinados á los cuarteles correccionales de las 
prisiones; no se compagina bien el solícito esmero que se 
dedica á los condenados con el régim en ménos cuidadoso 
seguido con los meramente detenidos, acreedores á m ayor 
protección. También se no ta  la contradicción de que los 
delincuentes sean educados por el Estado, y hasta cariño
samente por los particulares y  las comunidades religiosas, 
m iéntras vagan abandonados por las calles en la re s e ñ a  y 
la ignorancia m illares niños que no han delinquido*
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P o r  últim o, re su ltan 'm uy  caros los ensayos. El prestigio 
de Mettray había sum inistrado á la colonia auxilios y sub- 
venciones del E staco  y de la caridad privada en unas pro
porciones que no pueden considerarse sino como excep
cionales.

De las sociedades de patronato que tienen por objeto 
asistir á los cum plidos en los primeros pasos de su nueva 
vida de libertad puede decirse lo mismo. Desapareciendo 
unas,con rus fundadores, dando muy escasos resultados 
otras recibe idas á los esfuerzos de la caridad privada, re- 
‘vdaudo ^k;imas inesperadamente abusos punibles, desde
ñando a menudo la cooperación del Estado solicitada por 
o tra  parte con no menor frecuencia, han dado ocasión 
p a ra  redadas polémicas y para 3a formación de sistemas
opuestos. ■

Mayor variedad de planes y métodos se disputan 3a 
preferencia para realizar el tránsito  de la prisión á la li
bertad. Desde los tícltets of leuve, objeto en Inglaterra de 
los mayores encomios y de las más acres censaras, según 
que la estadística los abonaba y desacreditaba, hasta los 
cuatro grados del sistema irlandés, de Crofton, y desde la 
mera sujeción a la vigilancia de la Autoridad hasta la 
pena aplicada por períodos en la prisión celular primero, y 
después con decreciente rigor se han ideado en los libros, 
en las penitenciarias y en los Códigos m ultitud de combi
naciones, ouo han iracuscuio muchas voces en la practica. 
y  de las que ninguna ha triunfado aun de un modo de
finitivo.

La más reñida y la más im portante de todas las cues
tiones penitenciarias, la relativa á las ventajas é inconve
nientes del régimen celular, se halla asimismo muy dis
tante de una solución generalmente aceptada. Durante 
muchos años, después del libro de Beaumont y Tocque- 
ville sobre el sistema penitenciario de los Estados-Unidos 
y de su aplicación á Francia, pareció todo reducido á.es
coger entre la incomunicación absoluta, del preso adop
tada en Fíladolña, y la incomunicación durante la noche y 
el trabajo silencioso por el di.a, como se practicaba en Au- 
burn. I-Ioy tanto aquello como esto están casi universal- 
mente condenados. Los más fogosos partidarios del en
cierro celular lo suavizan con m ultitud de visitas hechas 
á  los presos por los Directores de las prisiones, los Sacer
dotes, los Maestros, los individuos de las sociedades de pa
tronato y los parientes v amigos, no poniendo empeño sinc 
en la incomunicación de los presos entre sí. A e! trabaje 
en común con la condición del silencio requiere tales rigo
res de disciplina, que no s-rá compatible ya con el espíritu 
de dulzura que ha de dominar cada vez con más imperic 
•en las leyes y en las costumbres.

Dadas, vacilaciones, fracasos, cambios de ru m b o /m u 
chas más cuestiones suscitadas que resueltas, muchos in 
convenientes promovidos catín, vez que se ha creído obte
ner un progreso, nada completo hasta ahora, nada defini
tivo: tales son los caracteres de la historia de la reforma 
penitenciaria.

No hay nación .importante; que, aun después de recono
cer la utilidad do que para cada penado y .cada detenido 
h aya  una celda, cualesquiera que sean las reglas p a ra la  
comunicación ó incomunicación, no conserve todavía la 
m ayor parte do sus cárceles y presidios con los dormitorios 
comunes.Se han visto retrocesos y desfallecimientos no es
perados. Pueblos que so habían creído ya en la feliz situa
ción de abolir la pena, de-,muerte han tenido que restablecer
la. En la culta Italia, un siglo después de haber escrito Bec- 
caria, se ha apelada de nuevo ú la Ptglia poniendo á precio 
las cabezas do bandidos sicilianos. En las prisiones de Ingla
terra se usa aun como castigo el Trade-míll , y en las de los 
Estados-Un i dos se conservan otros con rigores de que se ha 
perdido el recuerdo en las españolas, sin que haya necesidad 
de citar la ley Lynch, que jam ás entre nosotros tuvo seme
jante.

Se nos han adelantado mucho los extranjeros discutien
do, estudiando,-ensayando, m ientras ios españolls no h a
bíamos nada; pero s i ;trabajamos con ahinco, non pondre
mos pronto á la altura de sus adelantos efectivos.

De tres órdenes diversos son las dificultades par* la 
Reforma penitenciaria. Están en prim er lugar las econó
micas y ad m in istra tivas, porque las prisiones tacnas 
cuestan caro, exigen elementos muy perfeccionados j se r
vicios vastos y de gran complicación. Vienen después las 
ülosófico-gurídicas, procedentes de la gran divergencia 
de las.teorías, y del num ero y  csirácter de las escuelas que 

jse disputan la dirección del régimen penitenciario con las 
m ás contrarias aspiraciones y  con las tendencias,más ir re 
conciliables, introduciendo la  confusión de las ideas y  las 
vacilaciones en dond? ^envendria  unanimidad; para un 

jplan perseverante. Y/por último*; hay dificultades del orden 
^'uoral que son las más graves y  están en la esencia misma 

m ateria de que se tra ta , pues aun después que vióse-

t yíenstroídos con suntuosa.grandeza todos los edificios 
en/entes, y  organizados con perfección admirable todos 
dos s e r v í ¥  resueltos-.con- inesperada conformidad de 

dictámenes ^oíIqs los problemas, quedaría en pié el incon

veniente máximo, el de tener que operar sobre la parte 
moral de lo peor del género humano.

Las cuestiones económicas y adm inistrativas relativas 
á las penitenciarías son en mayor número que para cual
quier otro establecimiento, empresa ú organización. Hay 
que comenzar por la construcción de edificios de extraor
dinario coste. Beaumont y Tocquevilie dicen que en la 
penitenciaría de Millbrank (en Inglaterra) cada celda ha 

ícostado más de 10.000 pesetas. Cifras parecidas ó poco 
menores resultan de las cuentas de otras edificaciones 
análogas. Calculando en 5.00J pesetas cada celda, se nece
sitarla un gasto superior á 340 mil iones de reales para 
los 115.56$ penados varones que en fin de Marzo de este año 
poblaban nuestros presidios. Para  alojar las 855 mujeres 
encerradas en ia casa-galera do Alcalá, y para los deteni
dos y procesados que haya ó pueda haber en las cárceles 
de Audiencia, de partido y municipales, habría de hacerse 
tam bién otro gasto no ménos cuantioso. ¿Cuánto tiempo se 
tardará  en realizar por completo todas las construcciones, 
sin las que la reforma no podrá pasar de ensayos más ó 
menos parciales? Después habría que organizar el personal 
de D irectores, el de dependientes, ei servicio religioso, el 
de enseñanza, el de alim entación, el de vestuario, el de 
trabajos, el de sanidad, el de contabilidad y el régimen 
disciplinario indispensable para conservar el orden entre 
sujetos propensos á la rebelión por sus antecedentes y por 
su situación actual. Administración, iglesia, Escuelas, ‘'ta

lleres, hospital, Caja de ahorros, calabozos, cocinas, alm ace
nes, todo es preciso'en una p jnitenci'aría. No hay otro o r
ganismo adm inistrativo tan variado pi tan complejo.

Las dificultades íilosófico-jurídicas- son de otra índole 
más perniciosa. Desde ia confusión de lás lenguas qn iá tor
re de Babel no la ha habido parecida a la que domina hoy 
en las escuelas al tratarse del Derecho penal. Para la clasi
ficación de los sistemas que en este ram o del saber h u m a 
no se disputan el triunfo se han trazado cuadros tan  ricos 
en variedad de divisiones y de. Subdivisiones, como los que 
en la Zoología y en la Botánica clasifican los seres an im a
les y los vegetales. No hay concepto ni derecho que nohaya  
sido  discutido y negado, osadía á que no se hayan aven tu 
rado los crim inalistas, sofisma que se haya omitido, para
doja que no se haya formulado. Voy sólo á citaros, como 
ejemplos, dos teorías: la de M. de G irardin y la de Boeder.

Dos son los objetos de la reforma penitenciaria: orga
nizar las prisiones con arreglo al creciente espíritu  de d u l
zura que domina en nuestro siglo cuando de penas se tra ta , 
y procurar que el cumplido de presidio ó el detenido en 
una cárcel no salga de su encierro moralmente empeorado 
por el régimen á que se le lia sometido. Exagerando el p r i
mero de esos dos objetos, el famoso periodista francés ha  
llegado hasta pedir la supresión de toda panalidad perso
nal; y exagerando el segundo, el filósofo crim inalista ale
mán ha pretendido que la corrección deí penado es, no sólo 
uno de ios propósitos de la reforma penitenciaria, sino el 
fin único de la pena y el exclusivo fundamento del derecho 
de penar.

Sostiene M. de G irardin que el hombre tiene dpr§cho á 
tres libertades: la de pensar todo lo que quiera; la de de
cir todo lo que le agrade y la de hacer todo Iq que se, le 
antoje. Pretende además que la pena es absolutam ente in 
necesaria. «Si el robo, dice, no fuera castigado, como lo 
que el ladrón hubiera impunemente robado podría serle 
impunemente robado á.él, ¿qué ventaja encontraría en ro 
bar? Ninguna, absolutamente ninguna, pues no h ab ría  ro 
bado á uno más débil ó ménos diestro que él sino para, ser 
robado, á su vez, por otro más diestro ó más fuerte. ;

•Seria una tontería.
• Demuéstrese con claridad por la lógica, por la a r it

mética, por el maestro, que, el robo es tontería, y la evi
dencia no tardará  en combatir ei robo con más eficacia 
que lo combaten la justicia, la prisión y ei carcelero.»

Cada ciudadano, según el pian de M. de G irardin, esta
ría provisto de un documento, que se denom inaría Inscrip
ción de vida. Ese papel contendría varias partes. Comenza
ría  po ria  inserción de una ley, cuyo prim er artículo dije
se: «No siendo y no debiendo ser ya de aquí en adelante 
cualquiera nación libre más que un seguro individual y  
voluntariam ente contratado entre todos lp s . ciudadanas 
mayores ó emancipados de un  mismo Estado, con el objeto 
de garantirse eficazmente contra los riesgos nacionales,y 
espqcialQS. de todas clasqs, susceptibles de ser previstos y 
calculados, prevenidos o reparados, la cualidad de c iudada
nos franceses se; constituye por la póliza de seguro, que 
dem uestra la nacionalidad y la identidad de cada uno de 
ellos.— E sta póliza de seguros general y especial se llama 
Impripeíonde  ín d a .^ E stji inscripción de vida es e lm s tru -  
mento que constituye, la publicidad penal desttnad^á xeern- 
plazar todas das peqaq corporales, cuya lippot¡euci$ y  peli
gro ha probado .la e^e^en iq ia ,1cxceptpsla,penaí de m uerte , 
que transito ria  y temporalmente es capsqrvada. hasta  el 
.1.° de .Enero, .de Í900.» Siguen en el.proyeato d |0cé^ulajPjBr- 
sonal, un articulo delC ódiga  cfyil ftancé? solbrcresponsa
bilidad de la familia? otro del Código penal sobre responsa

bilidad de terceros, tres de una ley del 10 Vendimiarlo del 
año IV sobre responsabilidad del A yuntam iento, y la pó
liza de seguro, correspondiente á la contribución. Por ella 
el ciudadano se asegura contra los riesgos de invasión, pN 
ratería, crímenes, delitos, daños y perjuicios, expropiación 
miseria, incendio, inundación, granizos, heladas, epizootias 
y naufragios, y queda consignado que los productos del 
impuesto, que es la prim a general y especial voluntaria
mente pagada por el asegurado, se han de invertir en el 
pago del Ejército y de la Armada, de la administración de 
justicia y la policía, en la consolidación de la deuda hipo
tecaria, en pensiones de previsión y en el reembolso de los 
siniestros. Con lo dicho queda cubierto el anverso del papel 
que, según él mismp dice, es cinco cosas: inscripción de 
vida, pasaporte, cédula electoral, cartiliamrofesional y cer
tificación del activo. El reverso está d i v i d o  en dos mita
des iguales: la prim era con la declaración de nombre, na
turaleza, sexo, talla, grado de instrucción, religión, profe
sión, señas particulares, nombres, apellidos, estado civil, 
hijos, vecindad, profesión, naturaleza del contrato de ma
trim onio, hechos brillantes, condecoraciones, medallas, ro 
tas judiciales, bienes inmuebles, muebles, créditos, valores 
en cartera y metálico en caja del ciudadano inscrito; y la 
otra con un resúmen del presupuesto de gastos y de ingre
sos del Estado y un calarme de la fortuna del país.

Puesto un papel de esta extraña composición, en la mano 
derecha ó en, el bolsillo de cada ciudadano, nó habría ya 
que hacer con las cárceles y los presidios más que derri
barlos, venderlos ó destinarlos á otros servicios públicos. 
ML de G irardin lo explica en estos términos:

«La,inscripción de vida , la inscripción individual y 
: univérsál ño tiene soíáménte por objeto iá recaudación del 
impuesto-forzoso, trasforinado, en prim a voluntaria de se
guros. La inscripción de yida tiene además otro.efecto, el 
de dar, como en, Florencia^en 1444, hace cuatro siglos, el 

; medio de, abolir todas las penas corporales; la de muerte, 
los trabajosiorzados perpetuos, la deportación, los trabajos 
f o r z o s o s - 1 &  reclusión, la prisión.

• Por med,io de esta inscripción de vida, en donde todo 
, está sum ariam ente inscrito, el papel de los Jueces en ruar

teria crim inal,ó.coiTeccional cam bia casi por completo. 
Exceptuando las condenas pecuniarias que .continuarían, 
imponiendo, ya en- concepto de multas., ya en el de daños 
y .perjuicios, se podría decir de ellos: «No condenan ya, 
inscriben.»

• Con el objeto de simplificarla, la inscripción de vida 
podría ser de papel de colores distintos. El papel blanco in
dicaría la vida irreprochable, la vida sin mancha. El ama
rillo , la vida inficionada, sobre cuyos antecedentes sería 
prudente tom ar informes. El verde dem ostraría que las 
m anchas ántes tenidas han sido borradas por una conducta 
honrosamente expiatoria.

(Se continuará.)

' Anuncios.

C O L E C C IO N  DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S.M.EL REY CORRESPON

DIENTES A ÍA IESÍSLATTOA DE 4818.— Edition ofícid.—
Forma un volúmen de 800 págiaas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se baila de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del ■(lid, núna. 4. Smpreeio 4 pesetas.

SANTOS. DEL DIA., .

Santa Isabel,. Reina de, Hungría, viuda, y  San Crispin, Obispo, 

Cuarenta lloras en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TE A TR O " ÉS^Á ^O jj.— A 'las ocho " y  medi a.— 06 de abo
no.—-Turno $.0' pár;— En él seno de la  muerte.— Sainete.

;TE& TI0”' pÉ'IApÓLO. — A las ócho y media.—Turno 3.° 
paí*:—La übáéia del Rosario".
\  TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y Tur

nó *ó̂ —Ea primera curd.—Escurrir él üúMól1 a
TEATRO LARÁ.—A las ochó y m edia.—-Tu rho ® 

primer indicio.—El beso.—€on, la música a otra parte.
TEATRO DE LA ALIIAMBR A.—(Fo/iés A r d e r  ius^^h  las 

ochó y media.—59 de abono.—Los sbVriiéós d'él Capotan Gro/m-
TEATRO DE VARIEDADES.—Á las ocho y mcdia.- L»

Canción dé la Lola.—La dé Sari Quintín.-^Los vidrios rotos. 
Artistas para laLLabana* r - a u j / a  r ; ;r,,^

TEATRO MARTÍ M ^A dáá'oého y inedia.—Pobre porfié- 
do.—Una limosna por pio^rr^Una^víctima i n o c e n t e . — Pagar co 
sangre sn detida.-t-.Sadesea un-señor solo.—Baile..


